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PDNTOS D£ SUSCRICION.

En M a d r id ,  en .la Administración de la Imprenta Nacional 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v in c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Dennó 

Schm itz, 2, rué Favart, 2.
Los a n u n c i o s  y  s x is c r ic io n e s  p a r a  la G a c e t a  se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de-San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto 
ftl despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSGRIGION.

Pesetas. Cénts.

M a d r id     Por un m e s . .
PrJVINCIAS, INCLUSAS LAS 1 Poi tres meses...  

Islas Baleares y Ca->Por seis meses....
NARiAS j Por un ano.. . . . . ,

Ul t r a m a r .................................   Por tres meses.. .

E x t r a n jer o ...........................  Por tres meses.

4
iS]
36
66
25

35

La correspondencia se rem itirá  franqueada con sobre al Sr. Di
recto r de la Gaceta DE Madrid.

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , libres de todo 
descuento.

GACETA DE MADRID.
m i n i s t e r k ^ e  e s t a d o .

CancilUria.
El 30 de Junio últiíno el Excmo. Sr. D. Feliciano H ér- 

réros de Tejada tuvo ía  honra de poner en manos del E x
celentísimo Sr. Presidente de la República m ejicana , con 
las’ debidas form alidades, la carta en que S. M. le acreditó 
en calidad de su Enviado juxtraordinario y M inistro Ple
nipotenciario, habiendo sido por extremo satisfactorio para 
España el discurso que con tal motivo pronunció dicho 
Sr. Presidente.

M INISTERIO DE H A C I E N D A .

DECRETOS.
Vengo en nom brar Director de la Caja general de De

pósitos á D. Laureano Gutiérrez Cam poaiüor, Inspectpr 
general de H acienda, Jefe de A dm inistración de prim era 
clase..  ̂ ‘ ' . ' .

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

S l e r v a n t l o  i t u i z  G ó m e z .

Vengo en nom brar Director general de Aduanas á Don 
José Torres Mena, ex-piputado á Córtes y Jefe de Admi
nistración cesante.

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
iV El Ministro de Hacienda,

V en ^ ' ttoradñijtir dá'dim isión que , e n  el mal 
estado de sil salu&V'Me ha presentado Ú. Eduardo León y 
Llerena deLcar^o dé Jefe del Departamento de Liquidaeipn 
de la Dirección general de la Deuda púb lica ; declarándole 
cesante con el haber que por clasiñcacion l i  corresponda, y 
quedando satisfecho del celo é inteligencia,cbn quedo ha 
desempeñado. ’ . "5; /

Dado en Palacio á cinco de Agostó de S iP  ochocientos 
setenta y uno. ’
_  : AMADEO.

‘ 'j§Í’ejTivaii<Io KiBi;a5 G óm ez.

Tltno. Sr.: En v ista de lo mañifestado por esa Dirección 
general al dsir ct-ienta de que el Presidente y Vocales dél 
Tribunal de oposiciones para el^ ingreso én el cuerpo 3é 
empléa,dos-de A duanasJ^b ian  remitido la cantidad dé 
pesetas recaudadas p o r‘q||ipchÓs de examen, la cual cedian. 
con destino á sufragari lófegastos originados en los exáme
nes y los que pueda ofrecer la adquisición de algunas obras 
ó efectos que S0‘considerasen útil^S /̂paí^á/^^  ̂ se verifi
quen én lo sucesivo; y que, si áiípesairlál^ que .se
dedicaba dicha suma la Dirección rio estimase conveniente 
acejitarla.,^^ entregada de los estableci-

.irii®’1íós:-dé detesta,'capital, .qoja# así se veri
ficó, h é  resuelto se den las gracias al Ppesidente y Vocales 
del Téferidó'Tribunal por tan  generoso^déSgré^^ y
por éi;celo; ásiduidad é inteligencia desempe
ñado Ía misión que les fuá confiada. í :

Lo digo á V. 1. para los efectos corr^pondientes. Dios 
guarde 'a  V. I. muchos añps.^^^M#nd, dé Julio de 1871.

' - ' ' SteASTA. '
Sr. Director general de Aduanas: - *

> ■' . i': ¡’ ■ V  ̂ i '■ í; '■ >
!' , i,.! *<f-isai>̂ esasŝ .

T MÍN fDE MÍENTO.
, í  g ' -.

. Tí i.:
iíi

. E x po sic ió n .
VLjpSÉiNDR/: La.mecésidad de in troducir en los gastos del 
Estado cuantas econ sean compatibles con el buen 

' Srdeh de, los serviéitís;públicos, es uno de los nbjetos á 
, que con préferencia/deáica‘su-atenci estos momentos 
el Gobierno de V. M.

' X : ,El M inistro que suscribe , deseoso de contribuir á la 
Hréáíizacion de ese noble propósito de aliviar las cargas pú- 
• blicas sin quebranto de los intereses de la Administra
ción , tendrá la. honra de proponer á V. M. diferentes dis- 

, posiciones que,seúirigón á 'tan 'im portan te  fin. Entre ellas 
cree qué no sólo es de. im portancia ecoñómica sino íam - 
bien»administrativa> la reunión de las Direcciones de Esta- 

\d ística  A gricultura Industria y Comerció. Ambas 
son im portantes y han ejercido separadamente una in
fluencia provechosa en el desarrollo de la riqueza pública;- 
pero por la analogía de los servicios que comprenden , y

por el auxilio que unidas pueden prestarse, no hay incon
veniente sino grandísim a ventaja en ponerlas á cargo de 
un solo Jefe. Así lo exige, no sólo la precisión por todos 
reconocida,de dism inuir los gastos públicos, sino también 
la de dar unidad á la acción adm inistrativa.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que sus
cribe, tiene la honra de proponer á V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 8 de Agosto de 1871.
El Ministro de Fomento, 

l§ ía iitiag ;o  O ie g ;o  M a c l r a z o .

D ECRETO .
Atendiendo á las consideraciones q u e , de acuerdo con 

el Consejo de M inistros Me ha  expuesto el de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se refunden en una sola las Direcciones 
de Agricultura, Industria y Comercio y de Estadística.

Art. Este centro adm inistrativo se denom inará Di
rección general de E stad ística , A gricu ltu ra , Industria  y 
Comercio.

Dado en San Ildefonso á cuátro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno. ,

, AMADEO.
El Ministro de Fomento, 

isiaixtiago nieg:o j^acirazo.

' D EC R ETO .
De conformidad con lo dispuesto en decreto de esta 

fecha,
Vengo en nom brar Director general de Estadística, 

A gricultura, Industria  y Comercio á D. Francisco Javier 
Moya, que lo es en la actualidad del primero de estos 
ramos. -

Dado de Agosto d e  m il ocho
cientos setenta y uno. ' T

 ̂ AMADEO.
El Ministro dé Fomento,

J d i e g a  M a c i r a z é .

riinÓi'Sr.: En Vista de lo propuesto por el Consejo de 
la Üñíyépsidad de-Vailadulid cñ el expedienté de concurso 
para prpyeeí por Traslación la cátedra de M atemáticas, va
cante-én: él. I r i ^  de F a len c ia , en conformidad con lo 
prevenido en el tít. IV del reglamento de 15 de Enero 
de 1870; ; ,

S. M- el Rey ha tenido á bien trasladar á la expresada 
cátedra á D. Evaristo Antoriio AÍosquéra, que sirVe la mis
ma asignatura en el Instituto de Moníbrte, y que reúne las 
c o n d íc it^ s  qué .se e x i^ i i  é ú e l  art." 47 del expresado re- 
■gjémcñtp. V; ) í a ,

, iAl propio tiem po ha  résim lto S. M. que se publique en  
la . Gaceta el d ictám en em itido en d icho exped iente por el 
m encionado Consejo u n iversitario . . .

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento. 
Dios guárde* á  V. I. muchos años. Madrid 15 de Julio 
de 1871. " ’ ‘  ̂ ' á" •

' - RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Director generálde'Tn& úb^^ pública.- , ;

DICTAM EN Á QUE R E F IE ilE  LA A:NTER I0R ‘RE AL ÓRDEN, EMITIDO  
PO R  E L  CONSEJO DE LA  U N IV E R SID A D , DE VALLADOLID E N  EL  
E X P E D IE N T E  DE CONCURSÓ PA R A ^'PR O V EER  POR TRASLACION  
LA V Á T E D R A  d e  M A T E M Á T IC A S,, V a g a n t e - e n  EL INSTITUTO DE 

' P A L E N ^ ' . ’ ■" _ .
- D. L u is Román y Manso , L ic ^ c ia d p  en Derecho adm inis
trativo , Oficial prrniero.dt^la U niversidad de Vaíladoíiíí y Secre
tario  accidental de la m ism a po rep fffm edad  del propietario. 

Oértifiéo que én él lib ró  d é láS a^ ^  Consejo univer-
l e t o a  le tra  dice así:

ó  ‘ o / i  O í  V

Señores:
Frías.
Quijano.
Alvarez.
Lacort,

I «m iio  <le R .
I .  -

sitarid , del fólíd 48 al 34, hay -ribi

A c u e r d o  d e l  d i a  S

En la U niversidaá;|;iterária  de Valladofid , á 
de Julio de 1871, reunidos én el salón rectbral los 
señores que componéri ei Consejo universitario  de 
la m ism a E scuela D> Jdsé María F ria s , Decano de 
la Facultad  de Derecibjj y ^hcerector en funciones 

de R ector; D. Carlos Q u ijano , Docano déda Facultad de Medi
cina; D. A tanasio jAivarez y Alvarez, D irector del Institu to  de 
segunda enseñanza , x  D. José María Lacort, D irector de la E s 
cuela Normal, para dar cum plim iento á la órden de la Dirección 
general de Instrucción .pública queánanda á ,dicho Consejo u n i
versitario  form ular óTra propuesta para la cátedra d.e Matemá
ticas, vacante en eí fns-fituto dé Pálencia, por haber renunciado 
á ser nombrado D. Santiago Moreno Rey, que fué propuesto por 
el Consejo en ^4 de Mayo ú lthho  ; después de examinados n u e 
vam ente los expedientes de su-|*az^n aceptando las bases del 
susodicho acUérdoi y.do cqñ fónh ia^^bpq ,e l dictárnen del C on
sejero ponente D’. A tanasip\ A;ivaréz¿ eliCdnsejo acuerda form u
lar su propuesta en los térm inos siguientes:

1.® Resultando, que en Ja G a c r t a  de 9  de Marzo últim o se 
publicó la convocatoria de ^8 de Febrerp anterio r para este con
curso , á fin de que los Cáted’rá’ticos de la mism a asignatura de 
los demás Institutos de la Nación que deseen ser trasladados, y

los que estén comprendidos en el art. 177 de la  ley de 9 de Se
tiem bre de 1837, ó e hallen excedentes puedan solicitarlo  en el 
plazo que la convocatoria señala y prórogas otorgadas por R eal 
órden publicada en la G a c e t a  de*íi de Abril:

5.* R esultando que en v irtud  del referido anuncio  solicita
ron la traslación en tiempo hábil los Catedráticos Oficiales Don 
José de Castro Pulido, del Institu to  de Casariego de T a p ia ; Don 
Ramón Bamis y C astelv í, del de Játiva; D. Rafael P rie to  y Ha- 
car , excedente de la E scuela especial de N áutica de Málaga; 
D. Santiago Moreno R ey, del Instituto de V itoria; D. M anuel 
Carbajal y Cabrero, titu lar de Física y Química del In s titu to  de 
C uenca; D. E varisto Antonio M osquera, del Institu to  de M on- 
forte, y  D. Homobono Llam as y Gusano, del ya citado de Casa
riego de T ap ia :

3.® Resultando que D. Santiago Moreno Rey fué propuesto 
por este Consejo universitario en sesión de S4 de Mayo últim o 
para dicha cátedra de Matemáticas, vacante en Palencia:

4* Resultando que este concursante ha renunciado con pos
terioridad al nombramiento, según se expresa en Ja comunicación 
de la Dirección general de Instrucción pública de 17 de Junio  
últim o, debiendo por lo mismo hacerse hoy la propuesta en uno 
de los otros seis concursantes referidos en el resultando

3.® Resultando que D. José de Castro y Pulido, B achiller y 
Licenciado en Ciencias exactas, con ejercicios aprobados para 
el Doctorado, Maestro de obras. Agrim ensor y tasador de tie r
ras, ingresó en el Profesorado oficial por oposición á una cá te
dra  de Matemáticas, vacante en el Institu to  local de Casariego 
de Tapia, para la que fué nombrado en 3 de Diciembre de 1869, 
posesionándose en 18 del referido mes, habiendo sustitu ido  ac 
cidentalm ente o tra cátedra de Matemáticas:

6.* R esultando que D. Ramón Bamis y Castelví, B achiller 
en Ciencias exactas, entró en el Profesorado con el carácter de 
sustitu to  de una cátedra de Matemáticas, vacante en el In s titu to  
provincial de Gerona en 16 de Setiembre de 1861, que desem 
peñó hasta el Setiembre de 186‘2, haciendo oposición y obte
niendo por elección suya dicha cátedra en 13 de Julio dcl 63, de 
que tomó posesión el ^8, quedando excedente por reforma en 1866,- 
y encargándose en tal concepto de la topografía y dibujo topo
gráfico de^Gerqga,,y^ de una cátedra de Mate
máticas en Osuna: que. en 6 de Julio  de Í868 fué trasladado á su 
instancia al Institu to  de Játiva, habiendo sustitu ido  accidental
m ente la asignatura de Física y Química y sirviendo los cargos 
de Secretario, Vicedi;*ector y D irector:

7.® Resultando que D. Rafael Prieto  y H acar es Regente en 
M atemáticas, Bachiller, Licenciado y Doctor eh Ciencias exac
tas, é ingresó en el Profesorado público cojpó sustitu to  de las 
cátedras de Matemáticas del Institu to  de Córdoba en 1.® de F e 
brero de 1843, y fué nombrado Catedrático in terino  por Real 
órden de 1^ de Julio del 47, cesando en su cargo en de Mayo 
del 51 por virtud de reforma: que fué nombrado propietario  de 
M atemáticas especiales con destino á la Escuela de N áutica de 
Cartagena en 13 de Febrero del 3"2, conforme á lo dispuesto ejx 
la órden de de Junio de 1846, y trasladado á  su instancia á la 
cátedra de Matemáticas de la Escuela especial de Málaga en F e
brero del 57, de la que es excedente desde Ja supresión de las 
enseñanzas especiales por órden de de Junio del 69, y que ha 
desempeñado varias comisiones c ien tíf iq^  ppr encargo de las 
Autoridades y Sociedades de Amigos d'eí. País de Cartagena y 
Málaga:

8.® Resultando que D. Manuel Carbajal y C abrero , L icen 
ciado en la Facultad de Ciencias y aprobado el año dei D octora
do, ingresó en el Profesorado por oposición á una cátedra de 
Física y Química del In s titu to  de Cuenca para que fué nom 
brado en id de Mayo do 1865, de la cual se posesionó en ^4 de 
dicho mes, habiendo sustitu ido  una cátedra de M atem áticas eu  
el Instituto dé Zamora y otra de L atin  en el de Cuenca, y es
tando encargado de la Biblioteca de este establecim iento:

9.® R esultando que D* E varisto  A ntonio Mosquera, B ach i
ller en Ciencias ex ac tas , físicas y naturales ingresó en el P ro 
fesorado como sustitu to  de una  cátedra de M atemáticas por 
nom bram iento de la Dirección general de Instrucción publica 
en 3 de Mar¿o de 1838, sustituyendo accidentalm ente y en d is
tin tas épocas en el In s titu to  de Pontevedra otra cátedra de Ma
tem áticas, la  de Física y Química y la asignatu ra  de H istoria 
natural, é in terinam en te  fué nombrado segundo Profeqq:i?.dé-la 
Escuela Normal: que en de Junio de 1863, préyia la opóslcí!^ 
correspondiente, se le nombró Catedrático n u m era ria 'd e  Mate
m áticas del Institu to  local de M onforte, de la que ^e póseioñ¡ó 
en 16 de Julio  del mismo año, habiendo sido tra.sIa(Jadp^.n á8 
de aquel mes al Institu to  provincial de Pontevedráv^'4ecl5^íwio 
excedente por reform a en 1.® de N oviem bre de 1866, y  encar
gado por órden de i.® de Diciembre en ta l concepto de Ja cáte
dra de Topografía y Dibujo' topográfico que desempeñó hasta 3 
de Febrero de 1868, que volvió á ocupar la numeraria de Ma
tem áticas, del Instituto de Monforte, tom ando posesión en 4 de 
Marzo y que desempeñó cornisiones científicas, y  publicado una 

'ob ra  titu lada  A&aco ar/fm /ízco.
10. Réqúitando que D/Hornobono Llamas Gusano, B achiller 

en cteñci'as,.probadas las asignaturas para Ja Jicenciatura en 
c ie n c ia sL ^  y cursado el año del Doctorado, ingresó en el 
Profesoráao en concepto de Aúxriiár'de Ja Sección de Ciencias 
del ín s titu to rie  P alencia  en Z1 de,Febrero de 4867, cesando en 
Octubre dél 68 , en que se le ndmtifó por la Ju n ta  revoluciGna- 
ria  num erario 'de  la asignatura de Física y Q uím ica: que v o l
vió á cesar por decreto de 8 de N oviem b re, continuando en co
misión en d ic h p 'In st itu to , y que en 13 de E nero  de 4870 ob
tuvo por oposición uña cátedra de M atemáticas que desempeña 
aétualmerilo en el Instituto local de Casariego de Tapia.

4.® C onsiderando que para optar al co n c u r so  de cátedras  
v a c a n te s  en lo s  In stitu tos de seg u n d a  en se ñ a n z a  es in d isp en sa 
b le que lo s  asp irantes sean Catedráticos de la  m isrna asig n a tu 
r a , se  h a llen  com prendidos en  e l art. 477 de la  le y  de In str u c 
ción  pública  de 9 de S etiem b re de 4837, ó ex ced en tes  por su -
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presioB ó reforma, y  hayan desem peñado en propiedad y por 
oposición otra cátedra de igual sueldo y categoría con el cor
respondiente título científico que exija la vacante:

Considerando que no puede entenderse oposición legal 
para los efectos de las disposiciones vigentes el nom bram iento 
de Catedrático propietario de una  asignatura  al que lo haya 
sido por llevar tres años de in terin idad  con título de Regente, 
n i deben considerarse tampoco cátedras de igual sueldo y ca
tegoría las pertenecientes á Escuelas profesionales, y cuyos 
Profesores figuren en d istin to  escalafón que ios de Institu to , 
aun cuando sean excedentes por supresión ó reforma, en cuyo 
caso se encuentra  D. Rafael Prieto y Hacar:

3.* Considerando que si bien el título y demás c ircu n stan 
cias que deben acreditar los aspirantes á una cátedra por con
curso, serán designados en la convocatoria que habrá de hacerse 
en la form a prevenida en el art. 8." del reglam ento de 15 de 
E nero  de 1870, exigiéndose en el anuncio de la de M atem áti
cas, vacante en el institu to  de Falencia como de abso lu ta  n e 
cesidad, desempeñar ó haber desempeñado en propiedad y por 
Oposición otra de igual categoría y tener.el títu lo  de L icencia
do en la Facultad de Ciencias:

4.® Considerando, no obstante, que con posterioridadiá la con
vocatoria para el concurso de la citada cátedra de Palé ocia de ^8 
de Febrero del año actual se expidió la Real órderi de de 
Marzo publicada en la G a c e t a  del % de Abril, en consonancia 
con la ley de 7 de Mayo de 18”0, por la que se dispuso que 
los Catedráticos de Institu to  no necesitan el títu lo  de L icencia
do para optar por concurso á las traslaciones de que tra ta  el a r 
tículo 4." del reglam ento de 15 de Enero ántes citado, con lo 
que debe suponerse modificado en igual sentido el párrafo a n te 
penúltim o de la convocatoria de ^8 de Febrero en solo lo refe
rente al título de Licenciado que en esta precisam ente se exige 
en los aspirantes á la vacante, así como el a r t  3.* del Real de
creto de 4 de Julio de 1870y el 46 del reglamento:

5.® Considerando que son m éritos especiales atendibles en 
los concursos á cátedras haber dado la enseñanza de la asigna * 
tu ra  vacante ó de o tras análogas, publicado obras, haber hecho 
descubrim ientos científicos ó desempeñado comisiones facu lta 
tivas que prueben aptitud  para la cátedra objeto del concurso, 
debiendo tom arse tam bién en cuenta los inform es que acom pa
ñen á sus solicitudes, y en igualdad de circunstancias habrá  de 
atenderse á la m ayor antigüedad en el Profesorado:
* 6.® Considerando que los so licitantes de la cátedra de Mate
m áticas vacante en el Institu to  de Palencia, D. José de Castro 
Pulido, num erario  por oposición de i In stitu to  de Casariego, Don 
Ramón Bamis y Castelví, dei Instituto de Jáiiva, D. Evaristo  
Antonio Mosquera del de Monforte y D. Homobono Llamas G u
sano del ya citado de'Casariego, ,son Profesores de asignatura  
igual á 'la  vacante y reúnen las condiciones y circurisiancias 
prescritas en la convocatoria de %% de Febrero con las modill- 
caciones introducidas'-por la Real órden de de Marzo del coif- 
riente año:

7.® Considerando que D. Rafael Prieto y Hacar, Doctor en la 
Facu ltad  de'Ciencias exactas y num erario  que fué de la de Ma
tem áticas dé las Escuelas especiales de N áutica de Cartagena y 
Málaga, hoy excedente, no es Catedrático por oposición en el 
sentido rigoroso y significación propia que da á la palabra opo
sición el reglamento de 15 de Enero y o tras disposiciones pos
teriores, por más que haya entrado legalm ente en el P rofe
sorado:

8.® Considerando que D. M anuel Oarbajal y Cabrero, nume-r-  ̂
rario  por oposición de la cátedra de F ísica y Química del -Ins
titu to  de Guéhcá, asignatu ra  análoga y de igual categoría, pero 
no de la m ism a que la vacante del Institu to  de F a le n c ia , no se 
encuentra por consiguiente en idéntico caso que los an te rio r
m ente designados en el sexto considerando:

9.® Considerando que según el art. 45 del reglam ento ba
sado en el 4.® del mismo, que exige en su segundo párrafo las 
circunstancias precisas de haber obtenido por oposición cáte
dra de igual asignatura  que la vacante, se da especial preferen
cia á los que taxativam ente reúnen aquellas c ircunstancias so
bre los que hayan obtenido por oposición otra cátedra de asig
na tu ra  distinta, aunque de igual categoría, cuyos méritos sólo 
deberán apreciarse cuando no concurran los prim eram ente de
signados, ó cuando sean tan  relevantes que puedan compensar 
la falta de aquel requisito, no encontrándose en este segundo 
caso D. Manuel Carbajal y C ab re ro , Catedrático por oposición 
de la asigna tu ra  de Física y Química:

dO. Considerando que los inform es que acom pañan a la s  so* 
licitudes de los concursantes son todos favorables á estos y no 
contienen diferencias que puedan apreciarse en este acuerdo:

11. C onsiderando que por v irtud  de Jo que dejamos ex p u es
to y razonado debe circunscrib irse la propuesta para la cá te
d ra  de Palencia á uno de los cuatro designados en el sexto con 
siderando por la c ircunstancia de ser Catedrátrcos de la m is
ma asignatura y haber dado accidentalm ente la enseñanza de 
otras análogas, siendo entre ellos los que reúnan  más m ereci
m ientos D. Evaristo  A ntonio M osquera, Catedrático de Mate
m áticas de Monforte y D. Ram ón Bamis y C astelv í, del In s ti
tu to  de Játiva:

12. C onsiderando, por ú ltim o , que de los Profesores que 
acabam os de designar D. E varisto  Antonio M osquera, adem ás 
de su m ayor antigüedad en el Profesorado, es au to r de u n ao b ra  
científica y tiene contraídos los m éritos y servicios que se re 
lacionan en el resultando de su razón :

Vistos los expedientes de los opositores, sus méritos é in fo r
mes de los Jefes respectivos con todo lo demás en aquellos c o n 
tenido:

ViiBtos la órden de 2 de Junio de 1846, la ley de Instrucción 
pública de 9 de Setiem bre de 1857, el reglamento dé 15 de 
E nero  de 1870, las leyes de 7 de Mayo y 13 de Junio del m is
mo añ o , la convocatoria para el concurso de 18 de Febrero 
de 1871, la  Reai órden de 28 de Marzo últim o, y  varias otras le
yes y  disposiciones vigentes;

E l CSnsejo propone, de conformidad, á D. E varisto Antonio 
M osquera , Catedrático por oposición de M atemáticas en M on- 
fo rte , para  la cátedra tam bién de M atem áticas, vacante en el 
In s titu to  de segunda enseñanza de Palencia, que debe proveer
se po r concurso con arreglo á lo dispuesto en el reglam ento de 
15 de E nero  de 1870; mandando elevar á la Dirección general 
de Instrucción  pública copia bastantem ente autorizada de este 
acu e rd o , según se previene en el art. 44 del citado reglamento.

Así lo acordaron los susodichos señores del Consejo en V a- 
lládolid dicho dia, mes y año, firmándolo conmigo el Secretario 
accidenta], de que certifico. =  José María Frias. = C á rlo s  Quija- 
no.*=José María L aco rt.= A tan asio  A lvarez.=L uis San Román, 
Secretario accidental.

Oóncupda exactam ente con su original á que me rem ito, y 
en cumplimiento de lo que se previene en el citado acuerdo, 
expido la presente certificación en ocho hojas del papel de ofi- 
c io , rubricadas por m í todas e lla s , y sellado con el de esta 
Universidad , además del V.® B.® del Sr. V icerector en Vallado- 
lid a 12 de Julio de 1871.==Luis San Roman.=V.® B.®=E1 V i
cerector, Dr. José María Frias.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha  servido aprobar 
el adjunto reglamento general para la série de Exposicio
nes nacionales que, con arreglo al decreto de 26 de Di

ciem bre de 1870, h an  de celebrarse en M adrid, en relación 
con las in ternacionales de objetos escogidos que se han  de 
verificar en Londres.

De Real órden lo com unico á  V. L epara su in te ligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid 30 de Julio  de 1871.

MADRAZO.
Sr. D irector general de A ^ ric u ltu ra ,.In d u s tr ia  y Comercio. 

REGLAM ENTO G EN ER A L
parA la séííe-"

X X C r O lV A I i E S Í
QUE CON ARREGLO AL DEORETO'DE 26 DE DICIEMBRE DE 1870 
HAN DE CELEBRARSE EN MADRID EN RELACION CON LAS INTER
NACIONALES DE OBJETOS ESCOGIDOS QUE SE HAN DE VERIFICAR 

EN LÓNDRES.
TITULO PRIMERO.

Disposiciones generales.
AjtloiiJaí^® De confor-midad con.lo dispuesto e n ’íei decreto 

de 26 de Diciembre de 1870, publicado en la G a c e t a  de 2 de 
Enero siguiente, se celebrará en Madrid el mes de Octubre-de 
cada año , á contar desde el presente de 1871 hasta el de 1876, 
una série de Exposiciones de objetos y productos de artes , in 
dustria é inventos científicos en relación con la série de Expo
siciones internacionales que de objetos escogidos de las mismas 
clases se han de verificar en Lóndres desde 1.® de Mayo á 30 
de Setiembre de los años 1S72 á 1877, bajo ios auspicios de los 
Comisarios de S. M. Británica en la Exposición universal 
de 1851.

Art. 2.® Por consecuencia de lo prevenido en el artículo pre
cedente , la série de Exposiciones nacionales que ha de cele
brarse en Madrid, no sólo tendrá porobjeto honrar y estim ular 
á ios artistas, industriales^ y productores españoles en todos los 
ramos de la inteligencia hum ana, sino elegir entre los produc
tos que se presenten los más dignos de figurar en dichas E x 
posiciones internacionales., . j ;

Art. 3.® Las obras de Bellas Artes, con la extensión que se 
dirá en los artículos 21 y .22, y los inventos científicos serán 
admitidos en todas las Exposiciones internacionales de la série, 
y por consiguiente lo serán también en las de M adrid, pero de
biendo de variar cada año lás clases de productos de la industria, 
se publicarán y circularán los correspondientes programas in
gleses con la antelación posible, para que los .productos adihisi- 
bies en Madrid un año guarden relación con los admisibles en 
Londres al biguiente. ■ , ■

Art. 4.® Los programas, instrucciones ó anuncios que con
venga publicar para este servicio, se insertarán en da G a c e t a  
m  JliAJjjaiD, y los Gobernadores tendrán el cuidado de mandar 
reproduoirlos en los Boletines oficiales para conocimiento de 
Jos que Be propongan tomar parte en los concursos.

Art. 5.® Los expositores de España como los de los demás 
países tienen d¿recho,-seg-ua los programas ó instrucciones ge
nerales de la Comisión inglesa (1), á rem itir los productos di
rectamente á Lóndres (South Kensington), sujetándose ai pré- 
vio exámeh del Jurado drrgtés'para la admisión b no-admisión 
de e i lo s^ o s  que gusten hacer uso de este derecho deberán> ve- 
^KfléarilaJrdhiedá por &u, cuenta-^y Observando dOs5plazos
y reglas d e  loaprográm as generales./ . ' i

Art. 6.® Los objetes ó productos elegidos en las Exposiciones 
nacionales para remitirlos á Lóndres aorán enviados por cuenta 
del Estado, y la calificación del Jurado español bastará para ser 
admitidos en la Exposición internacional.

Art. 7.® Según se expresa en los programas generales, los 
objetos se-colócarán en Lóndres por clases y no por nacionali- 

' dades.
Art. 8.® Una tercera parte del espacio total asignado á cada 

clase se distribuirá entre, los expositores, extranjeros que ob
tengan certificados de admisión por sus productos, mediante 
examen del Jurado competente que al efecto se' nombre, y en 
España lo será el designado para la Exposición nacional.

Art 9.“- No podrá aspirarse á colocar más, objetos de uña 
nación que los que quepan en el espacio que se le tenga seña^ 
lado (2), pero se podrá obtener otro adicional (que no se limita) 
bajólas arcadas cubiertas que abren del lado de los jardines 
de la Sociedad Real de Horticultura, ó bien al aire libre en di
chos jardines, si no hubiese inconveniente en exponer los ob
jetos de esta manera.

Art. 10. La comisión británica desea que estén equitativa
mente representadas todas las secciones y clases que sus pro
gramas determinen; pero dejan, no obstante, en libertad á las 
comisiones extranjeras para que varién la distribución del es
pacio que tengan señalado;, siempre que no se exceda del total.

Art. 11. Las otras dos terceras partes dei espacio disponible 
se reservan para los objetos que directamente se remitan por 
los interesados á la Exposición, ya procedan del Reino Unido, 
ya de otras naciones, con sujeción al prévio exámen y aproba
ción del Jurado inglés, según se ha indicado en el art. 5.®

Art. 12. Los objetos que no se declaren admisibles serán 
retirados en los plazos que se señalen. Los admitidos no podrán 
retirarse de la Exposición hasta que esta termine.

Art. 13. No se exigirá pago alguno por el sitio ocupado ni 
por escaparates, anaquelerías, mesas etc., pues lo facilitará la 
comisión b ritán ica , así como la fuerza motriz de vapor ó de 
agua y el árbol principal de trasmisión de m ovim iento, encar
gándose también de hacer, por medio de sus empleados, la co
locación de objetos, excepto cuando se trate de maquinaria.

Art. 14. Agentes especiales cuidarán en Lóndres de los in -

(1) Los programas é instrucciones generales á que se alude, además 
de haberse circulado en coloccion á las Autoridades y corporaciones de 
España en Enero y  Febrero de 1871 , se hallan insertos en las Gacetas 
del 2 , 3 y  4 de dicho Febrero. ,

El señalado á Lspaña hasta el presente, ó sea para la Exposición  
de 1871, se reduce á lo siguiente:

í 1 .̂ —(Bellas Artes)...........
Para la Sección J 2.*—Industria............... .

f 3.*—Inventos científicos,

T otales,
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tereses de los exposito res, pero no se responde de los extravíos 
ni desperfectos de n inguna clase.

Art. i5 . Por medio de anuncios se indicarán  los dias en que 
se ha de recibir en Lóndres cada clase de objetos. Los que se 
envien ó presenten después de las fechas que se señalen no se
rán  adm itidos, cualquiera que sea la razón que en contrario  se 
alegue. La prim era fecha señalada para la presentación el año 
de 1871 ha sido el 1.® de F e b re ro , y lo será para las Exposicio
nes sucesivas á ño modificarse este acuerdo.

A rt. 16. Desde el 1.® de Mayo, en que ha  de in au g u rá rse la  
E xposición en Lóndres , comenzará la redacción de Memoifias, 
para que estén publicadas antes de finalizar el mes.

A rt. 17. Los Gobiernos extran jeros pueden enviar comisio
nes oficiales para que coopéren á la redacción de las Memorias, 
relativas á las clases en que figuren productos del país res
pectivo.

 ̂A rt. 18. No se o torgarán prem ios en Lóndres por la com i- 
-sk m  británica^ á  no ser que préviam ente ios acuerden algunas 
• corporaciones ó particu lares á títu lo  de'protectores. Sólo se ex - 
)ípediráii cé^ificados iie hab er rrferecido Ips jiroductos la d is tin -  
ficion dé s tó  adm itidos.
> Art. 19;  ̂La com ^ioñfibritánicáSpublfjárá un  catálogo gene- 
 ̂ ra l en inglés. Los países ex tranjeros pódrán publicar otros en 
su  idioma.

Art. 20. Segundas reglas generales publicadas por la  com i
sión británica (1), los objetos adm isibles en Lóndres se conside
rarán  divididos en cuatro Secciones, á saber ;:

1.  ̂ Sección. Bellas A rtes.
2.^ Ídem. Industria.
3.® Ídem. Inventos científicos y nuevos descubrim ientos de 

todos géneros,
4.  ̂ Ídem. H o rtic u ltu ra , bajo los inmediatojs; auspicios de la 

R eal Sociedad dé H orticu ltu ra  de Lóndres, /
Art.^21. L a  Sección de Bellas A rte s , convocada para todos 

los concursos de la sérié, no se concreta, corno de ordinario se 
viene entendiendo en ocasipnes -semejantes, a la s  p in turas , es- 

,cu ltu ras y grabados sin apiicacion. á objetos de u tilid ad , sino 
que se extiende á las p in tu ras en esm alte ó porcelana destina
das á adornar un  m ueble; á los m arcos de uñ  notable trabajó 
artístico; á los tejidos cuyo m ayor m érito consista en la combi
nación de los colores ; á las p in tu ras sobre todo género de su 
perficie; á las esculturas en toda ciase de m ateriales; á las m a
nufacturas de toda especie de fibras textiles y á todos los de
m ás productos en general en que predom ine el gusto artístico, 
y cuyos expositores aspiren á que sean apreciados bajo este 
punto de v ista y no bajo el de su u tilidad  {2)f :

 ̂ A rt. 22. De conformidad con eL articu ló  antei^ror, la  Seó- 
cion de Bellas A rtes, con respecto á las Exposiciones in te rn a 
cionales, se considerará dividida en siete clases, á saber:

1.  ̂ P in tu ra  de todos génerós: al óleo, á la aguada, a i temple, 
á la  cera, en esm alte, en vidrio, en porcelana, mosaico^ &c.

2.^ E scu ltu ra , modelado, ta lla  y cincelado en márbaLol, pie
dra, m adera, barro  cocido, m etal, marfil, vidrio, piedras precio
sas ú  o tras m aterias.

3.® Grabado, lito g ra fía , fótograííá &c.' i /
4.^ P royectos, dibujos y modelos de A rquitectura.
5.* Tapices, alfom bras, bordados, chales, encajes &c. p resen- 

Jados, no como productos industriales, sino como objetos a r t ís 
ticos por razón de su dibujo ó colorido.

,6̂ “ Dibujps de adorno de todos géneros con,aplicación á la 
industria . ’ ' * ' '

7.*' Copias^de^ j) in tu ras , mosáipos y esm aíteK 'antigúós ó de 
la  Edad Méidia; vacLadós en yeso ó en "marfif artificial; refiro- 
ducciones galvanoplásticas de bellas obras antiguas, de arte &c.

A r t  23. No será obstáculo el que se presénten para la Sec
ción de Bellas A rtes objetos ó productos industria les en el con
cepto de belleza a rtística  para que productos análogos figuren 
en las respectivas clases de la Sección industria l. U n objeto de 
porcelana decorado con p in tu ras, por ejemplo, puede ser consi
derado por la p in tu ra  como propio de las Bellas Artes, á la vez 
que otro igual ó sem ejante puede ser adm itido como m anufac
tu ra  en la respectiva clase de los objetos de porcelana.

A rt. 24. Un mismo expositor no podrá presen tar en L ón
dres m ás de dos obras del mismo género, siendo preciso que al 
m énos una de ellas no haya sido expuesta anteriorm ente en 
concursos de aquella capital. Puede, sin embargo, p resen tar cuan
tas obras guste de d istin tos géneros, como dos p in tu ras  al óleo, 
dos á l a  aguada, dos en esm alte, dos escultu ras en m árm ol, dos 
en m adera &c. Respecto á la adm isión de obras en las Exposi
ciones de Madrid regirán  las reglas que se vienen observando 
en los concursos bienales ó las que se dicten de nuevo.

A rt. 25. Se exceptúan de la prescripción an terio r las repro
ducciones de objetos artísticos de la an tigüedad ó de la Edad

(1) Véase la nota al art. 5.®
(2) Hé aquí los términos en que la comisión británica llama la aten

ción de los artistas y  fabricantes acerca de este particular.,
«Las Exposiciones de BeíDs Ar tes que han Tenido lugar basta ahora han 

sido demasiado limitadas, comprendiendo casi exclusivamente pinturas 
y esculturas sin aplicación á objetos de utillidad. Pódria dudarse si 
una pintura en esmalte ó en porcelana, destinada á adornar un mueble, 
ó bien un marco de madera tallad a, por grao de que fuera su m érito , ha
brían sido admitidos en las Exposiciones de la Real Academia de Lon
dres ó en cualquiera otra de las .numerosas Exposiciones de obras artís
ticas que se han celebrado. Menos hubiera podido figurar en ellas un 
chal de la Indfe ó un tapiz de Persia, aun cuando su principal mérito 
consistiese en la combinación d e  los colores.

«Separación tan completa entre las obrasvartístlcas y  los objetos de 
utilidad es seguramente peculiar de los tiempos modernos, porque tanto 
en la antigüedad como en'la Edad media él arte noiás sublimé se encuentra 
asociado con los materiales más grbseros'y con los productos mási ínfi
mos' de la industria. Los etruscos decoraban los vasos de arcilla con pin
turas que nos encantan aun por la belleza de la composición y la correc
ción del dibujo; las obras más acabadas de Rafael se destinaban á de
corar tapices de lana.

«Las Exposiciones internacionales de ahora tiénen príncipalmente 
por objeto estimular á los artistas y  despertar afición á esta clase de 
aplicaciones, proporcionándoles ocasión para emplear su talento en em
bellecer toda suerte de objetos, no sólo monumentales sino de uso do
méstico, dándoles la mayor elegancia y pureza de formas y  de adorno. 
Muy largo seria enumerar la multitud de aplicaciones de este género que 
pueden tener las bellas artes y  fácilmente se ocurren sin necesidad de 
indicarlas.

«Todos los objetos en que el arte predomine tienen reservado su lugar 
propio. Así las pinturas en toda clase de superficies y  por cualquier 
método, las esculturas en todo género de materiales, los grabados de to
das clases, los proyectos arquitectónicos con relación á las bellas artes, 
las manufacturas de.toda especie de libras textiles en que el arte sea el 
carácter distintivo, y  en una palabra, todo objeto de uiilida*d ó d ereci’eo 
que pueda considerarse como una obra de mérito, bajo el puntc de vi*sta 
artístico, puede exhibirse en la Sección de Bellas Artes. Y mientras que 
las diferentes clases de productos de la industria que abraza la Sección 
segunda, irán presentándose sucesivamente en las siete Exposiciones 
anuales que comple*tan la série, la Sección de Bellas Artes se repetirá lodos 
los años, á fin de fomentar en el más alto grado el progreso de la apli
cación del arte á los objetos de utilidad,

«Por otra parte, al paso que cualquier artista puede exponer una 
obra de mérito, producto de su ingenio, los fabricantes pueden distm-- 
guirse como protectores del arte, asociándose á los talentos a rústicos del 
país. El artista puede exhibir, por ejemplo, un vaso que se distinga por la 
belleza de la pintura, de la for ma ó de la invencinn artístira en la Sec
ción de Bellas Artes, raiéntras que otro vaso semejante puede fignrar en 
su lugar propio entre las manufacturas, por razón de su  baratura o cíe 
la novedad del material empleado en su fabricación.»
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Media. Un expositor podrá presenciar cuantas reproducciones de 
esta clase guste.

A lt. £6. Las obras adm isibles, exceptuadas dichas reproduc
ciones, han de haber sido ejecutadas por artistas existentes ó 
que hubieren fallecido en los cinco años precedentes.

A rt. S7. Cada p in tu ra , dibujo ó série de dibujos referentes al 
m ism o asunto  debe tener su marco dorado, no ovalado por su 
parte ex ter io r , ni m uy ancho, ni de m olduras m uy salientes que 
dificulten la buena colocación. Las pequeñas m in iatu ras, joyas 
esculpidas y otros objetos análogos podrán reunirse en un sólo 
cuadro, siem pre que no exceda de un pié cuadrado inglés ó sean 
nueve centím etros cuadrados.

A rt. %8. P ara  dar á conocer los productos naturales cuando 
sean llam ados á concurso, así como los m anufacturados y  las 
prim eras m aterias que se em plean en la fabricaéion, no se re 
m itirán  grandes cantidades, ni ejem plares duplicados, n i piezas 
n i rollos enteros, sino las m uestras ó ejem plares puram ente 
necesarios para poder juzgar de su mérito y cualidades, y todo 
convenientem ente acondicionad^ para colocarlo desde luego e a  
exposición. Un producto na tu ra l ó una prim era m ateria  para  la 
fabricación de m anufacturas, por ejemplo, deberán presentarse 
en frascos ó cajas de vidrio en cantidad de dos á tres kilógra- 
mos ; los líquidos en frascos ó botellas y en cantidad de tres á 
cuatro litros p róxim am ente; de un  servicio de café bastará  
presen tar una taza con su platillo, el azucarero, la bandeja, &c.; 
de otras clases»'de servicios , una palangana con su jarro , 
un  florero, un jarrón , un plato, una fuente, una  sopera &c. E n 
cuanto á los tejidos, m uestras-de dos á tres m etro s, á no ser 
que el dibujo requiera mayores dim ensiones, y esta  clase de 
m uestras ú otras  ̂ análogas en cuadros con cristal y m arcos de 
m adera •pintadQ$Jdeí negro, que no excedan de una y m edia pu l
gada de anehd, ¿ ís e a U ^  y dos pulgadas inglesas de
grueso,>equivalentes'á cinco centím etros.

'Art; ^0. 'to s  expositores de^máquinas, aparatos ú  otros-ob
jetos indivisibles de gran peso ó volum en, y poi; consiguiente 
de dálÍG il y costoíáo traspo rte , presentarán  en Madrid, m iéntras 
o tra  cosa n o  “se re su e lv a , modelos ó dibujos y descripciones 
que den completa idea de su m érito é im portancia en la ap li
cación , -así como' del espacio que necesi|enoeupar,' acom pañan
do, s in s  posible^ informes^de eopporetedones ó personas compe
tente sque^ atestigüen e l  m éritó. .

Art.' 30. t o s  .que se * propongan e n v ia r  á • Londres aparatos 
quei hayan de funcionar y  sean de* gran  peso ó volum en obser
v a rá n  lo prevenido en el artícu lo  anterior, é indicarán  adem ás- 
la  naturaleza del m otor y fuerza que necesitan , el diám etro dé 
la polea m otriz, él núm ero  de vueltas de esta por m inuto  ,dbs 
cim ientos ó macizos de asiento que se consideren precisds, las 
precauciones que deban tom arse y todas las demás riotieiás y 
detalles convenién tes ípara p reparar la  in etái ación  ̂ 'tenieñdo^^n 
cuenta que^en'Londres* sólo se sum in istrará  la  fuerza* íñ ó tr i í , él 
á iÉ )o lp ri]^ p a l de trasm isión  del m ovim iento y en algunos ca
sos das fundaciones /  corriendo todo lo dem ás á  cargo de los iri- 
teresados.

A rt. 31; No se adm itirán  sustancias explósivas ó peligrosas 
susceptibles d e  com bustión espontánea ni aquellasde que pue
dan desprenderse gases deletéreos ó perjudiciales á  los detíaás' 
productos,’ Las rm itaéiones de m ezclas ó compuéétos áxplosivos 
ó peligrosos, como la sustitución  de polvo de carbón á la pólvo
ra, en loSí proyeetiles ú  otras sem ejantes, necesitarán un p erm i
so especial, m ediante solicitud de los interesados.

A rt. 3^. E n las Exposiciones nacionales, como preparatorias 
de las 'in ternacional es, no se o torgarán por punto general re- 
compeirrsás'en-m etálico ni en medallas, sino que se otorgarán 
diplom as ó certificados de prem ios de prim era, segunda y  te r- 
ceraiOlase con el aditam ento, á Jos q u e  corresponda, de|iprobado 
para  la :Exposicion internacional. Sobre los objetos que resulten 
prem iados seno locará  una  tarje ta  que-ind ique la d a s e  de p re 
m io 'que; hayan m erecido.

A rt. 33. S in  em bargo de lo prevenido en el artícu lo  prece
dente, la ^Bireccion general de Instrucción pública, como encar
gada de ordinario de celebrar Exposiciones bienales de Bellas 
A rtes, podrá ofrecer y o torgar los prem ios que estim e conve
nien tes á  los expositores de obras de esta Sección, y adqu irir 
p a ra  el Estado las que considere oportuno, en v ista de la califi
cación d e lJu rad o  que se nom bre.

A rt. 34. P a ra  los fines indicados en el a rtícu lo  an terio r la 
referida piTeccion general de Instrucción pública propondrá ó 
publicará^, en consonancia con estas disposiciones , los progra
m as qúe; juzgué necesarios, y  se pondrá en su conocim iento la 
calificación que merézcan las obras de Bellas A rtes, aun en los 
años que no  corresponda Exposicioñ bienal, n i por consiguionte 
otorgar prem ios en m etálico y m ed a lla s , por si tuv iera  posibi
lidad y considerara conveniente adqu irir algunas obras.

A rt. 3o. La deGlaracion de aprobado para la Exposicióú in 
ternacional de Lóndres no hace obligatorio el envío pomparte 
de los expositores ni por la del Gobierno ó de la  comisión ge
neral. Los expositores pueden /  por cualquier m otivo de su in 
te ré s , renuneiar á esta d istinción , ya Gonsignándolo’así desde 
un  princip io  en la nota ó relación que han de presentar al en
tregar el objeto, ya dentro  de los 40 dias siguientes á la decla
ración. No verificándolo se entenderá {sin  derecho á reclam a- 
cianes'en  co n tra rio ) que el Gobierno ó Ja comisión general 
pueden disponer el envío , si es que lo estim an conveniente.

A rt. 36. Podrán excluirse de la remesa á Lóndres algunos 
d é lo s  objetos aprobados cuando se halle representada con ex
ceso alguna de las clases convocadas por los program as ó la 
superficie que necesiten exceda de la asignada á España.

A rt. 37. Cuando por el escaso núm ero de objetos aprobados 
no resulten  dignam ente representadas algunas de las clases, el 
Jurado  ó; la  I comisión general podrán proponer el envío de 
obras.ú.objetos notables que existan en los establecimientos p ú 
blicos, y reúnan  las circunstancias prescritas en los program as.

A rt. 38. Las clasés de la Sección de Industria podrán v a ria r 
cada año según se ha  dicho en el art. 3.® (1), y á ser posible, se 
anunciarán  Jos p rogram as con la  debida anticipación. De no 
p ü b lica rseán tes  .deL plazo en  que deban presentarse los obje
tos p a ra la  Exposición previa de Madrid, se entenderá que son 
admdsibiesj todos los productos de la industria  que reúnan* mé-* 
rito  suficiente,;/Sin que por esto se crean con derecho los expo- 
sitoirea á ,que  su s productos sean rem itidos á Lóndres.

A rt. 39. Los* inventos oientífieos serán adm itidos en todos 
los concursos lo mismo que las obras de Bellas A rtes, cu a l
qu iera  que sea .e Iram o  deindustrJa  á que se refieran, siempre 
que sea  recanocida su novedad y a lta  im portancia y no'ofrez* 
can los inconvenientes.indicados en el art. 31.

A rt. 40. Las p la n ta sy iv a s , las flores y fru tos frescos que la  
R eal Sociedad.de H orticu ltu ra  inv ita  á p resentar ofreciendo 
premios, serán  enviados á. Lóndres por cuenta y disposición de 
lo^ que gusten tom ar parte en estos corieursos especiales, cuyo 
carácter, tendencia y disposiciones generales se explican en los 
docum entos ya publicados (^).

A rt. 41. L a comisión general de E spaña es la  encargada de 
organizar y dirig ir en todas sus partes los trabajos que requiera

(1) Para la Exposición internacional de 1871 se hgn llamado los pro
ductos cerámicos y ios de lana cardada y peinada, inclusas las primeras 
materias y la maquinaria que se emplea en estas materias.

(2) ’V-éase la nota al art. 5."

este se rv ic io ; publicar y c ircu lar los programas é instrucciones 
necesarias; resolver sobre la admisión de los objetos que se 
presenten en M adrid; disponer su colocación y aco rdaren  defi
n itiva  los que hayan de rem itirse  á Lóndres entre los que re-, 
su lten  aprobados para este efecto por el Jurado com petente.

A rt. P ara secundar las disposiciones de la comisión g e - , 
neral se constitu irán  comisiones provinciales en las capitales 
de provincia, y ellas elegirán, entre los que se presenten, los ob
jetos que consideren dignos de figurar en la Exposición na
cional.

A rt. 43. Los expositores que no se conformen con la nega
tiva de adm isión por parte de las comisiones provinciales po
drán disponer por su cuenta y riesgo Ja presentación de los ob 
jetos desechados al exámen de la comisión general.

A rt. 44. Los interesados que tampoco se conformen con la  
negativa de admisión por parte de la comisión general podrán 
exponer los objetos ó productos desechados en un sitio sepa
rado que al efecto se les facilitará, anunciándose que no se h a n  
considerado adm isibles al concurso.

A rt. 45. Todos los objetos que se presenten en M adrid , y 
sean adm itidos, han de estar convenientem ente dispuestos en 
cuadros ó envases de buenas form as y condiciones para que in 
m ediatam ente puedan ser colocados en Exposición, á reserva de 
que los designados para rem itirse  á Lóndres se embalen á cos
ta  de los interesados.

A rt. 46. E l em balaje y tr^portC :de  lo que se rem ita .á  Ma
drid  será de cuenta de los expositores, á no ser que las A utori
dades' ó Corporaciones popuiaces arb itren  fondos para prestar
les este auxilio.

Art. 47. E l desem balaje en Madrid se h a rá  por operarios 
competentes en presencia del Secretario- de Ja comisión general 
ó de la-persona que al efecto delegue, y tom ará nota de s i lo s  
objetos están A no conformes con la relación rem itid a ; pero los 

iexpositores mism os pudran concurrir por sí ó por-m edlo de sus 
representantes p a ra  presenciarle;

-Art. 48. Por la  decretaría d e ; la  / com isión! general ise dará 
íaviso á las comisiones provijaciaies. de las faltas, ó. desperfectos 
que^se notaren al. recib ir los p ro d u c to s, por si ellas ó los inte- 
íresados mismos se.creyeran e n e l  caso d e ,form alizar.algunaire- 
;clan^ÍM n. ,

Afct.e49i lLosi5gestos d ed ra sp o rte  .de  óbjétos desde M adrid á  
ilióndises?^ los d e  presentaei.u'n>en eLedificio de la' Exposicfion .in  - 
iternacional y los de devolución á E spaña hasta  la capitaTde.^su 
^origen, í serán  d e  cuentadeL. E stado .

rA r t  .50. .Se . exceptúan^ d e . los beneficioenautedichos, dios,¡apa
ratos ó m áquinas de gran  peso ó volúm en que hayan de remíi- 

ítirse á. Lóndres y devolverse á"E spaña..lE l; E stado.apeadará, 
para  estos casos especiales , uhdtix iíící equitativo, pyendp á  los 
in teresados, á las respectivas comisiones provinciales ó á la 
comisión general.

A rt. 54. No se considerarán  en el caso de. devolverse á  los 
lexpostttóises Jás m u es tra  áridos ó líquidos de>escaso ó ndn - 
ig tm ^ a lo rv a i de primcflas m aterias, tejidos i m inerales ú  otros 
‘Objetos ó productos análogos , á no ser que al >pEea©iítía!dos»se’ 
rsigi^fiquei^p^rfeséidt0ialjd(3Se@dai7acupnmáos/$yialietetQ< secde- 
ysijgiu^Aa peraofi#jqí^PMbay4 dertocersef cargosde^ eilQsreaíLóndíres 
;ó en Madrid.

,A rt..5^i S ^  dlspondrá de Jas m uestras y objetos de escaso, ó 
ningún  valor que se indican en el precedente artículo, no sólo 
¡para las pruebas ó ensayos necesarios de los Jurados ó para 
form ar colecciones con destino á los establecim ientos públicos, 
sino para cam biarlos por m uestras ó productos^de otros países 
q u e  convenga-conocer en;España.

A rt. 53. E l E stado , y .en  su  represenéaacion :Ja comisión ge- 
meral , .cuidaiíá¡de asegurar contra Jos íriesgoa^de viaje los obje- 
dos.de valor que háyaíi de rem itirse  árIng la terra  y devolverse 
á E spaña , tbm ando todas las precauciones aconsejadas por la 
prudencia para ev itar el extravío ó deterioro; pero no se res- 
,pondera de ellos en los casos de avería ó pérd ida , de que tam - 
ipoeo responden las compañías de trasporte ni de seguros.

A rt. 54. Tam bién quedará exen lo de responsabfedad .ni Go
bierno o Jaoom ision  des España desde el m om ento en que Jos 
■objetos, sean entregados á d a  comisión ingiesai hastai que se re 
cojan, isupuesto que esita. .ú ltim a, según ios program as, no res
ponde da extravíos n i  averias de n inguna ciase. La Comisaría 
régia de E spaña en LóndreS 'v ig ilará no obsiante con el m ayor 
esm ero posible por los intereses de los expositores.

A rt.‘ 55. Fuera de los expresados n aso s , y salvas las excep
ciones antedichas, la comisioipgáweral devolverá ios objetos en 
■el estado que los reciba, indem nizando, el Gobierno á los due
ños en el caso de pérdida ó*avería según el daño causado, sin 
tomarseFen cuen ta  los deterioros natu ra les por efecto de Ja  luz, 
idel polvo &c. -

Art. 56. Tanto para las indem nizaciones á que pueda haber 
Jugar cuanto para verificar en Lóndres ó en Madrid las ventas 
;de los objetos que deseen enajenarse,, se les fijará el valor por 
Jos dueños. E ste valor podrá rehusarse para los casos de avería 
o  indem nización , s i pareciere excesivo ó la m ateria de los o b 
jetos demasiado delicada.

"Art. 57. Habiéndose determ inado que para el concurso in - 
ternacional que h a  de inaugurarse en Lóndres el 4.® de Mayo 
de 4871 comience la presentación de objetos on» el palacio de la 
Exposición el dia 4.°,de Febrero, y siendo p resu m ib leq u e-su b 
sistan las m ism as reglas de,tiem po para los concursos sucesi
vos, Ips objetos que oficialmente hayan de remitirse, de España 
deberán hallarse en Lóndres el 45 de E nero próximam ente á 
disposición del Comisario régio. t

A rt. 58.^ A fia  de subordinar á la fecha de dicho eqvío todas 
las aperaciones prelim inares e a q u e h a n  de in terven ir la co
m isión g e n e ra l, las provinciales y los Ju rados, se observarán 
por quien corresponda las prescripciones sigu ien tes:

D entro dedos q)rimeros 45 dias; contados desde la pubHca- 
cion de este reglam ento en la G a c e t a , y  los años sucesivos'en 
Ja  prim era quincena de A bril, se constitu irán  las comisiones 
provinciales en los térm inos que explicarán  los artículos 89 y 
sucesivos.

d u ra n te  los meses de A bril y Mayo d irig irá  la comisión ge- 
.neralíJafs Jn  vitaciones o in strucciones que -estime con veñientes, 
:á -reserva. de ípublicar y c ircu lar más adelante los pppgramas 
fingieses; &it para, aquella fecha no los h u b ie re  rec ib ido , y  das 
comisiones provinciales secundarán  por su parte Jas determ ina
ciones de la  general.

Desde el 45 al '^5 de Agosto se verificará la presentación de 
objetos' por los exposito res á las comisiorres provinciales’en Jos 
sitios que las mism as d e s ig n en .E b se rv ic io 'd e  Ja  iprovincia' de 
M adrid correrá á cargo de la comisión general.

D esdeiel^5  de Agosto a l 4.® de Setiem bre: calificación 'de 
objetos por las comisiones provinciales (excepto en Madrid), 
devolución á  los in tpesados de los que no se consideren dignos 
de envío, y rem esa á la Secretaría general de las relaciones c ir
cunstanciadas de los objetos aprobados.

Desde el 4.̂  ̂ al 45 de Setiem bre: em balajes y  remesas de 
objetos á Madrid para ser entregados en el local de la  E xposi
ción ántes del ^0.

Desde el 40 al ^0: presentación de objetos por Jos expositores 
de M adrid en el local de la Exposición para su  prévio exám en 
y devolución de los no admisibles.

Desde el 45 al 30 de Setiembre: nom bram iento é instalación

del Jurado. Ordenación y colocación de objetos. Redacción é 
im presión del cátalogo.

4.® de O ctubre: inauguración de la Exposición nacional.
Desde el 4.® al 45 de Octubre: exámen y calificación de ob

jetos por las comisiones del Jurado , redacción de sus d ictám e
nes ó propuestas referentes á los premios y á lo que deba de 
enviarse á Lóndres y aprobación por las Secciones respectivas.

Del 45 a l 20 de Octubre: reunión de todas las Secciones ó 
del Jurado en pleno para resolver sobre las propuestas definiti
vas y sobre si han de redactarse ó no Memorias especiales con 
destino á Lóndres, y fijación de las tarjetas sobre los objetos.

Del 20 al 30 de Octubre: distribución de premios, diplomas 
ó certificaciones.

31 de O ctubre: c lausura de la  Exposición, á no acordarse 
alguna próroga.

Desde 4.® al 45 de N oviem bre, ó en los 45 dias siguientes á 
la clausura de la Exposición, devolución de objetos á los expo
sitores de Madrid ó sus represen tan tes y rem esa á provincias de 
los que corresponda. •

Desde el 46 al 30 de Noviembre: enibalaje de los objetos que 
hayan de enviarse á Lóndres.

Desde el 4.® al 15 de Diciembre: envío de los objetos á Lón« 
dres y relación de lo contenido en cada bulto.

Desde el 46 de Diciembre al 31 de. E n e ro : redacción del cor
respondiente catálogo y Memorias en español y en inglés para 
su exámen y envío con la antelación oportuna.

 ̂A rt. 59. La correspondencia referente á este servicio se d i
rig irá  en los térm inos siguientes: — Exposiciones nacionales é 
internacionales.— Sr. Secretario de la com isión general.— Mi
n i s t e r i o  DE F o m e n t o .— ^Madrid.

Art. 60. Los Jefes de las Secciones de Fom ento e n d s s  r e s 
pectivas provincias serán los principalm ente encargados de in 
form ar sobre cuanto deseen saber los que se propongan to m a r  
parte en los concursos, y al efecto conservarán un  e jam plar de 
este reglam ento y coleccionarán las demás disposiciones que 
sobre el particular se publiquen, reclamándolas, caso necesario,

¡ á  la  Secretaría de la comisión general.
A rt. 61. En combinación cotí las Exposiciones naeionales 

de las clases de objetos de que se tra ta  podrán promoverse con- 
! cursos generales ó especiales, bien por el Gobierno, por l«s> A u 
toridades, Gonpoméiou es popiilaires ó InatituitosíATtístiicosidndus- 

: tríales ó científicos con objeto de estim ular cualquier aíiélaia4a 
ó realizar cualquiera proyecto»de.utiiidad pública. Ac este fin se 

í com unicarán las bases de l péhsám iéntó con intiicacion de los 
premios ó.estímuJoSvque séctctfreaeanFfd laroitada eom ision ge
neral para que, de estim arlo oportuno, publique y circule ' los 

■correspondientes programas,.cuyas reglas especiales s e ; obser
varán, aun cuando difieran de las generales consignadas en este 

; reglam ento.
(Se ctmPhmafáf.)

M I M m R I O  DE ü i T R A M

limo. Sr.: Parhlfovm^ áéfééto lo que se 
decretos é instrucción que organizaron el cuerpo de em
pleados de Aduanas délas Antillas en la parte que»se refiere 
á los exámenes á que han de sujetarse aquellos funcio
narios activos ó pasivos del ramo que, habiendo solicitado 
formar parte del referido cuerpo , les haya sido concedido 
este derecho por la Comisión caliñcadora formada al efecto; 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nom brar Presidente del 
Tribunal de exámenes que h a  de actuar en esta corte á  
D. Angel María Dacarrete, Jefe de la Sección de Hacienda 
de este Ministerio; Secretario del mismo á D. Juan Miguel 
Ortiz,Jefe de Adm inistración cesante de Ultram ar, y Vo
cales examinadores respectivamente de los cinco grupos 
en que están divididas las asignaturas contenidas en el 
program a, á los Catedráticos de las mismas D. Acisclo 
Vallin y Bustillo, D. Félix Márquez, D. Enrique Lemming, 
D. Mariano Carreras y González, y á D. Isidoro de Leu, Jefe 
de Negociado de la Dirección general de A duanas, cuyos 
individuos reúnen las circunstancias que señalan los ar
tículos 4.® y 2.® de la instrucción de 23 de Noviembre 
de 4870.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento* y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4.® de Agosto de 4874.

MOSQÜEBA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO D ^ L A  GUERRA
RESOLUCIONES DICTADAS PO R EL MISMO.

RECOMPENSAS.
Aprobando las propuestas de recompensas formuladas 

por el Capital! general de las Provincias Vascongadas para 
premiar los servicios que en persecución de las partidas' 
carlistas levantadas en los meses de Agosto y Setiembre 
del año últim o prestaron los Jefes, Oficiales é individuos 
de tropa que á continuación se expresan, á los cuales se 
les han otorgado las gracias siguientes:

Cuerpo de E stado  M ayor.
Coronel Teniente Coronel D. Jacinto Hernández de 

Ariza.—Significación al Ministerio de Estado para la En
comienda de Cárlos III, libre de gastos.

Teniente Coronel Comandante D. F iliberto de Zea; y 
Mahy.—Se le cencede. el grado de Coronel.

Teniente D., José Olaguibel L arragoiti.—Idem xie Ca
pitán de ejército.

Comandante/D.. Enrique Illa y Alvarez.—Idem de Te
niente Coronel.

A yudan tes: de campo, del C apitm ^gem ral.
Teniente Coronel Comandante D. Juan Justiniano A r -  

ribas.“ 8e le ’conqede el g rada dé Coronel.
Teniente D . Federico Allende 'Salazar y Gacitua.—Idem 

decap itan .
R e g im ie n to  cahalleria de A lm a n sa .

Coronel D. J o a q u í n  Golomo y  P u c h —Significación al 
Ministerio de E stad o  para la Encomienda de Cárlos III, 
libre de gastos.

C olum na del Teniente Coronel D. Jo sé  de M urga.
Coronel Teniente Coronel de infantería D. José/de 

Murga y  Sopelana.-—Significación al Ministerio de Estado 
para la Encomienda de Cárlos III, libre de gastos.
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C om isiones a c tiva s.
Capitán de caballería D. Enrique Allende Salazar y Ga- 

citua.—Se le concede el grado de Comandante.
R eg im ien to  caballería  de A lm ansa .

Comandante Capitán D. Lúeas Triarte y Ugalde.—Se le 
concede el grado de Teniente Coronel.

Teniente D. Estanislao Sánchez Ugalde.— Idem el de 
Capitán.

COLUMNA DEL CORONEL CIRLOT.

R eg im ien to  in fa n te r ía  Zaragoza.
Coronel D. Juan Cirlot y Espi.—Significación al Minis

terio de Estado para la Encomienda de Cárlos III, libre de 
gastos.

Comandante D. Daniel Seco Bendicho. — Se le concede 
el grado de Teniente Coronel.

Médico mayor primer Ayudante D. Antonio Población 
y Fernandez. — Idem de Subinspector-Médico de segunda 
clase.

Capitán Teniente D. Emilio O rem atay Franco.— Idem 
de Comandante.

Comandante Capitán D. Felipe Lahoz y Mollat.— Idem 
la cruz de primera clase del Mérito m ilitar, designada para 
premio de servicios de guerra.

Capitán Teniente D. Augusto U rreta y Gallardo.—Sig
nificación al Ministerio de Estado parala  cruz de Cárlos III, 
libre de gastos.

Teniente D. Pedro García Suarez. — Se le concede el 
grado de Capitán.

Teniente Alférez D. Antonio Liñan y Peinado. — Idem 
la cruz de prim era clase del Mérito m ilitar, designada para 
prem iar servicios de guerra.

Teniente AlferezP. Diego Martinez López.— Idem, id. id.
Cadete D. Enrique Barreiro y Riego.— Idem grado de 

Alférez.
Sargento primero D. Juan Yagüe y Martinez.— Idem, 

Ídem, id. .
R eg im ien to  caballería  de A lm a n sa .

Capitán D. Agustín Barrera Cabero.^— Se le concede el 
grado de Comandante.

Capitán Teniente D. Cristóbal Alonso Palenzuela. — 
Idem la cruz de prim era clase del Mérito m ilitar por ser
vicios de guerra.

COLUMNA D EL COM ANDANTE GONZALO CABALLERO.

13.° Tercio de la G uard ia  C ivil.
Teniente Coronel Coliandante D. Juan Gonzalo Caba

llero.— Se le poncede el grado de Coronel.
Capitán Teniente D. Santiago Izoary  Campoy. — Idem 

la cruz de prim era clase del Mérito m ilitar para prem iar 
servicios de guerra. ■

R eg im ien to  in fa /n tería  Z aragoza .
Capitán D. Modesto Mirasierras é Iglesias.—Se le con

cede el gyado de Comandante.
Teniente D. Fernando Chacón P erez.— Idem de Ca

pitán.
Teniente Alférez D. A tanasip López Cervera. — Idem, 

Ídem, id.
Teniente Alférez D. Ernesto Lera y Samaniego.— Idem 

la cruz de prim era clase del Mérito m ilitar designada para 
prem iar servicios especiales.

Alférez sargento primero D. Fulgencio Domínguez Fer
nandez.— Idem empleo de Alférez.

Del mismo modo se han concedido á los individuos de 
tropa que figuran en la indicada p ro p u esta , las gracias á 
que, se les ha considerado acreedores;, en recompensa de los 
servicios que prestaron con igual motivo.

A propuesta del Capitán general de Castilla la Nueva 
se ha concedido el grado de Teniente Coronel al Coman
dante de infantería D. Eduardo Gomas, segundo Secretario 
del Gobierno m ilitar do Madrid, en recompensa de los ser
vicios que hace tiempo viene prestando, y especialmente á 
los que contrajo durante las insurrecciones carlista y re 
publicana.

In fa n te r ía .
Be acuerdo con el Director de Infantería se ha conce

dido el empleo de Alférez que tenia solicitado el sargento 
primero de la comisión de reserva de Valencia D. Vicente 
López Villa, en consideragion álos 31 años que cuenta de 
servicios.

Concediendo las licencias y prórogas de licencia que por 
motivos do baiud y para asuntos propios han solicitado los 
Coroneles D Elias Sando Miñano y D. Ramón Vela H idal
go; al Teniente Coronel D. Alejandro de Montoyay Valdi
vieso ; á los Go nandanies D. José Morcillo Gidron, D. Am
brosio García de Prado y D. Pablo Díaz de la Quintana; á 
los Capitanes D. Lorenzo de la Lam a, D. Juan González 
del Castillo, D. Cárlos Sánchez Arjona, D. Cándido Furriel 
Gironza, D. Francisco Viejobueno y ’Buonaphe, D. Grego
rio Rey Palomino, D. Pedro Villapecellin y tlernandez; á 
los Tenientes D. Ricardo Casal Almenedo, D. Juan Perez 
de la M ata, D. Evaristo Escalona O ñate, D. José Hacías 
Grillan, D. Ramón Bonifax Fernandez, D. Vicente Pajaren 
y Martinez, D. Manuel Cordovilla Tobares; y á los Alfére
ces D. Rafael Rubio Masot, D. Ignacio Cepeda Haro, Don 
Julio Moya Santos, D. Agustín Vidal Gil, D. Nicanor Diaz 
de la Hermosa, D. Mariano Martinez T o ro , D. Fortunato 
Manso Quevedo, D. Jacobo Fenech Cordonie y D. Facundo 
Martin Picado.

Se ha concedido el retiro provisional al Teniente Coro
nel D. Juan de Muros Varona, al Coronel D. Antonio Brabo 
y Cumplido, al Comandante D. Juan Gargols y Matats y al 
Capitán D. José Perez y Perez.

Concediendo regreso á la Península del ejército de 
Cuba al Comandante D. Eduardo del Castillo Olhaberria- 
gue, a  los Capitanes D. Norberto Nieto y Morena y D. Juan 
Sorolla Alsinay al Teniente D. Erneterio Rey Beisa.

Idem ingreso en el ejército expedicionario de Cuba al 
Tenmnte D. Laureano^ de Salas Manzano.

Destmarido al regimiento de Extrem adura al Capitán 
D. José Martin Sánchez, al de Iberia ai Teniente D. Ricardo

Alvarez Urquiza, al de Luchana al de igual clase D. Pablo 
Mazarredo y López Araujo, al de M urcia al Alférez D. Be
nito Vázquez Blanco, al de San Quintín al id. D. Francisco 
Chacón Perez, al de Asturias al id. D. Antonio Marquina 
Llera, al de Galicia al id. D. Francisco Norte Conesa, al 
del Príncipe al id. D. Jerónimo Lagares Tuduris y al de 
Iberia al id. D. Enrique Cappa Grajales.

Concediendo la placa de San Hermenegildo al Teniente 
Coronel D. José Pavía y Padilla.

Caballería.
Concediendo dos meses dé licencia al Comandante gra

duado, Capitán D. Manuel Selgas Martinez, y uno de pró- 
roga de id. ai Teniente D. Antonio Torrontegui y 01a- 
varrieta.

Disponiendo que el Comamdante de la Comisión de re-  ̂
serva de Cuenca D. Manuel Saenz Hernando pase á la de 
Zazagoza.

Idem que el Capitán D. Juan M artinez, que h a  solici
tado su destino á Filipinas, se le incluya en la escala de 
aspirantes al pase á aquel ejército.

A r tille r ía .
Se ha concedido el empleo de Teniente á %í Alféreces 

de la Academia del cuerpo que á continuación se expresan 
por haber terminado con aprovechamiento los estudios 
reglam entarios:

D. Leoncio Mas y Zaldua, D. José Sanchiz Guillen, Don 
José d é la  Peña y Rubio, D. Antonio Gurriel y Manglano, 
D. José Echeverría y López Sobreviñas, D. Eugenio Vidal 
y Alonso, D. Roberto Berriozabal W hite, D. José Cusach y 
Cusach, D. Manuel Somoza y García, D. ManueLde Temple 
Klaim, D. Juan Rochera y Mingana, D. José Gallego Zam- 
branó, D. A rturo de Mendoza y Gómez, D. Francisco Za
ragoza y Abeño, D. Enrique Losada y del Corral, D. Mi
guel Barbarin y de C areaga, D. Adolfo Morales Faria= y 
G arcía, D. Leonardo Larios M artin , D. jElobertp Bermu- 
dez de Castro, D. Víctor Díaz Martinez y D. Rafael Maroto 
y Aldaya.

Concediendo dos meses de licencia al Teniente D. To
más Montero y Romero y al Capitán D. Rafael Máestre 
Tobía.

Destinando á la Fábrica de Armas de Toledo al Capi
tán  D. Enrique Pellicer y Pascual.

In gen ieros.
Se ha concedido el retiro p rov isional, á solicitud pro

pia al Celador de prim era clase del ejército de Cuba Don 
José Hernández.

Se significa al Ministerio de Estado al Brigadier del 
cuerpo D. Joaquín Montenegro para.la Gran Cruz de Isabel 
la Católica libre de gastos en recompensa del proyecto de 
reglamento de obm s que para el servicio de Ingenieros ha 
redactado.

También se concede el grado de Coronel de ejército, al 
Capitán del cuerpo D. Mariano Bosch y Arroyo, por igual 
m otivo que el anterior, y para cuyas recompensas han sido 
propuestos por el ingeniero general.

Se concede dos meses de licencia para asuntos propios 
á los Tenientes D. Manuel Marsella y Armas y D. José 
Gómez y Mañes.

E stado M ayor. ■
Concediendo ingreso en el cuerpo de Estado Mayor de 

plazas y nombrando Gobernador del castillo de San F ran
cisco, Canarias, al Capitán D, Téófilo Fernandez Medina.

Destinando al Depósito de la guerra al Comandante de 
Estado Mayor del ejército D. JoséRogi y Dinares, y ál dis
trito  de Castilla la Nueva al de igual clase D. Cárlos R i
vera y Julián.

Concediendo dos meses de licencia por enfermo al de la 
propia clase D. Pedro del Manzano y Bolaños.

Guardia civil.
Concediendo un mes de licencia al Comandante D. Vi

cente de Robles y León.
R etira d o s .

Concediendo retiro  á los Celadores de fortificación Don 
Pedro Martinez Buron y D. Juan B autista Gosalvez.

Idem al Comandante de caballería D. Cayetano Cortés 
Coronado.

Idem relief y abono, de pagas al Teniente de Carabine
ros D. Miguel Hidalgo y Alburquerque.

Idem mejora de retiro al primer Profesor veterinario 
D. Julián de Márcos.

Idem retiro al Auditor de guerra .D. Jáime Folguei'a.
C ruces.

De conformidad con lo propuesto por el Consejo Supre
mo de la Guerra se ha concedido la Gran Cruz de San 
Hermenegildo á los Brigadieres D. Benito Pasaron, Don 
Nicolás López Arcaya y D. José Más y Sanz, y la Gran 
Cruz y placa de la misma Orden á los de la propia clase 
D. José Muriel Rodríguez y D. Torcuato Mendiri.

M onte-p ío .
De conformidad con lo propuesto por el Consejo Su

premo de la Guerra se han concedido pagas de tocas á 
Doña Gregoria García y Salvador, Doña Petra Mermolar y 
Castrillo, Doña María del Cármen Perez Alonso, Doña Vi
centa Fernandez de Córdova y Chacobo, Doña Catalina 
García y Tomás y Doña María Genara Baldasce.

Idem pensión á Doña Isabel Martinez y García Cien- 
fuegos, á Doña Manuela Moure y González y á Rosa Pale
ro Gómez.

Idem licencia para casarse á los Capitanes de infante
ría  D. Miguel Raez y D. Higinio Herranz, al de artillería 
D. Rafael B alanzat, al Comandante retirado D. Joaquín 
Ayarza y al Capitán de infantería en la propia situación 
D. Gregorio Sahun Zamora.

Idem trasm isión de pensión á Doña M aría Cristina Es- 
ponda Morell y á Doña Francisca Lloreda y Rafols. •

N o t a . P o r  Real órden d e  % de Agosto corriente, y  en la ne
cesidad de in troducir economías en el ram o de G uerra, se su 
prim e la división de caballería del ejército de Castilla la  Nueva.

T R I B U N A L  SUPREMO.

Sala primera.
En la v illa  de Madrid, á de Junio de 1871, en el pleito s e 

guido en el Juzgado dé prim era instanéia  de Logroño y en la 
Sala prim era de ia A udiencia de Burgos por la Sociedad m er
cantil M artin, herm ano y compañía, de V aliadolid, con D. Ve
nancio Muro y D. Meliton Pancorbo, síndicos del concurso ne
cesario de D. A ntonio Rozazza, y con este mism o sobre nulidad 
é ilegitim idad de un crédito; pleito pendiente ante Nos en v ir
tud de recurso de casación interpuesto por los dem andados con
tra  la sentencia que en 4 de Julio del año últim o dictó la  refe
rida Sala:

R esultando que D. A ntonio Rozazza reconoció por escritu ra  
de de Enero  de 1867 ser en deber á D. Antonio Gaya 18.000 
escudos, valor de efectos recibidos del m ism o, concediéndole 
para su pago ebcrédito  de 14.393 escudos y 4P2 m ilésim as que 
ten ia  contra D. Nicolás Olaquibel y compañía, de Bilbao; y que 
reclam ada ejecutivam ente por Gaya Ja citada sum a, m ediante á 
que se estaban siguiendo otras ejecuciones contra el mismo 
deudor, D. A ntonio Rozazza, á in stancia  de aquel fué declarado 
en concurso necesario por auto del ju e z  de prim era instancia 
de Logroño de 15 de Marzo del citado año:

R esultando que reconocido el crédito de D. A ntonio Gaya 
por ios síndicos fué im pugnado por el representante del acree
dor, M artin, herm ano y com pañía, y que no existiendo m ayoría 
de votos y cantidades, declaró el Juzgado el reconocim iento de 
dicho c réd ito :

Resultando que M artin , herm ano y com pañía entablaron 
para im pugnarlo la dem anda objeto de este p le ito , exponiendo 
que como contratistas de la via férrea de C iudad-R eal á Bada
joz habia contratado con Rozazza la segunda sección , á condi
ción de dar principio á las obras antes del lo  de Muyo de 1863, 
y te rm inarlas para el 1.* de Setiem bre de 1864: que seguido 
pleito sobre rescisión del contrato por sen tencia  de^O  de Ju lio  
de 1865 se habia declarado rescindido, y condenado á Rozazza 
á devolver á M artin herm ano 14,450 escudos 885 m ilésim as en 
que habia sido a lcanzado , de cuya cantidad 6.345 escudos 580 
m ilésim as procedían de entrega hecha a Gaya como listero  de 
Rozazza, después de abandonadas por este las referidas obras 
para pago de los jornales que habia dejado de satisfacer: que 4 
consecuencia de pleito sostenido por Rozazza con D. Nicolás 
O laquibél, Acha y compañía, como con tratistas estos de las 
obras de la p rim era sección del ferro -carril de Tíldela á Bilbao, 
se habia condenado á estos á pagar á aquel 14.393 escudos 412 
m ilésim as por sentencia de 11 de Julio de 1866, cuyo;único eré- < 
dito reconocido á Rozazza para garan tía  de lo que hab la  sido 
condenado á p ag ará  Martin herm ano, habia cedido á  Gaya para 
el pago del crédito de los 18.600 escudos por escritu ra  de 22 de 
E nero  de 1867, con la cual sé habia presentado' á  e jecu tar á 
Rozazza y dado lugar ai concurso; y que deduciendo como fun
dam entos de derecho, que sabiendo Rozazza que el citado c ré 
dito reconocido ú su favor era lá ún ica’ garan tía  para pagar él 
declarado contra él á favor de los demaT^dantes, debia suponerse 
hecha en fraude de acreedores ia cesión á GayUj porque aunque 
se decia haber sido en pago de herram ien tas entregadas an te - : 
r io rm en te , no aparecía justificada su entrega por fé de E sc ri- > 
baño, como lo exigia el art. 1.041 del Gódigo de Gomercio , y • 
hab ia  sido hecha dos meses antes de la declaración del con- 
'curso, sin qpe la-ratiñcaoion de lo convenido 'en  él acto^ con
ciliatorio por J a  escritu ra  de"^22 de* Enero. pudie^ra perjudiéCr al > 
acreedor de Rozazza por la respoñsabilidad en que habia i n 
currido  por el abandono de obras contratadas bon M artin , h e r
mano y compañía, suplicó se declarase nu la  la referida cesión 
del crédito hecha á Gaya por Rozazza, como realizada en fraude 
de acreedores, así como tam bién declarar ilegítim o y nulo el 
crédito de los 18.000 escudos, y aprobar el dictám en del síndico 
D. Venancio Muro:

R esultando que los síndicos y el concursado contestaron á 
la dem anda exponiendo que, procediendo el crédito de GayaMe 
efectos entregados á Rozazza en la v illa  de Haro el dia 12 d e  
A bril de 1863, y reconocido en acto conciliatorio celebrado.en 
Madrid el 17 de Setiem bre del mismo, y corroborado por la es
critu ra  de 22 de Enero de 1867, era m uy anterio r á que se 
promoviese pleito contra R ozazza, y todavía m ás á la declara
ción en concurso: que por ello era im procedente la declaración 
de nulidad del mismo y no eran  aplicables las leyes citadas én 
la demanda; pidiendo que fuese desestim ada, declarando haber 
lugar al reconocim iento del expresado crédito, confirm ándo lo 
acordado por la ju n ta  de acreedores en m ayoría y por el Juz
gado:

R esultando que el Juez de prim era instancia  dictó sen ten 
cia, que confirmó con las costas la Sala p rim era de la A udien
cia de Burgos en 4 de Julio del año ú ltim o , declarando nu la  la 
cesión del crédito de los 14.393 escudos y 412 m ilésim as que 
tenia á su favor D. A ntonio Rozazza contra Olaquibel y com
pañía, de Bilbao, hecha á D. Antonio Gaya por escritu ra  de 22 
de E nero  de 1867, como otorgada én fraude de acreedores, así 
como ilegítim o ó inadm isible en el concurso el crédito de 48.000 
escudos que*confesó Rozazza ser en deber en el acto conciiia- ' 
torio expresado en la referida escritu ra  á favor del m ism o Don 
A ntonio, según lo solicitó el síndico D. Venancio Muro en el 
acta de reconocim iento de crédito^ celebrada e l  29 de Julio 
de 1867:

R esultando que los síndiéos y el concursado han  in te r
puesto recurso de casación, citando como in frin g id o s:

1.® Al revocarse en la sentencia el art. 1.042 del Código de 
Comercio estableciendo el supuesto de una quiebra, .el a rtícu 
lo 1.016 del m ism o, puesto que el Rozazza no tenia  contra sí 
la declaración formal de qu ieb ra , y  se hallaba dentro de un 
concurso y hab ia  sido dem andado con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 587 de la ley de E njuiciam iento  civil y á consecuencia 
de ejecptoria de 21 de N oviem bre del mismo añ o :

2.̂ * Al c itar las leyes 7." y S .\  tít. 15 de la P artida  para 
revocar la cesión hecha en la escritu ra  de 22 de Enero de 1867 
como hecha en fraude de acreedores , la ley 7.  ̂ y la doctrina 
legal de que no puede reconocerse la cesfion m ás que cuando 
se prueba que el que recibió dichos bienes sabia qué el deudor 
hacia tal enajenación m aliciosam ente ó con engaño , según 
dice d icha ley, así como tam bién la de que el fraude no se p re
sum e :

3."* L a doctrina legal d eq u e  no puede revocarse la cesión' 
hecha á  un acreedor si la cesión se ha hecho ántes de verifi
carse el embargo, y la ley 9.*, tít. 15, P artida  5.®:

Y 4.* Al dar fuerza á la ejecutoria de 1865 en favor de Mar-  ̂
tin , herm ano y com pañía en pleito en que no in terv ino Gaya, y 
al negársela al acto conciliatorio de 1863 en que no in terv ino  
la casa de Valiadolid,,1a doctrina legal de que las ejecutorias y 
los actos de conciliación no perjudican por regla general á los 
terceros que no in tervienen en aquellos actos ó ju icios:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. V alentín  G a r r a ld a
Considerando que no siendo m ercantil la  m ateria  de este 

pleito no puede citarse ú tilm ente  el art. 1.016 del Código de 
Comercio para im pugnar la  aplicación del 1.042 del mism o Có
digo, aunque sus disposiciones se supongan im procedentes:

Considerando que D. A ntonio Rozazza, por el hecho de re 
conocerse deudor de D. A ntonio Gaya en el acto de la  conci-
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Ilación y  por la compra de los enseres para la construcion de 
las obras que la Sala lia considerado 'no  justificada suficiente
m ente, ha quedado inéolvente para con la Sociedad Martin, h e r
m an o ,d e  Valladolid, por lo que ha  tenido motivos suQcientes 
para estim ar que esa escritu ra  de compra y ese reconocimiento 
de deuda habian sido hechos en fraude de los acreedores, con
forme con lo dispuesto en las mism as leyes 7.* y 8.*, tít. 15, de la 
P artida  5.* que se c itan  como infringidas, y de consiguiente no 
lo han sido:

Considerando que tampoco se ha  infringido la ley 9 /  del 
m ism o títu lo  y P artida , porque el pago supuesto á Gaya no es 
hecho á otro acreedor como la citada ley re q u ie re , y qúe por 
esa paga desamparó sus hienes, que es precisam ente una de las 
excepciones expresas de la ley m ism a:

Y considerando que es im procedente el ú ltim o m otivo de 
casación, porque Gaya no tiene que cum plir la ejecutoria de 1868, 
n i á la Sociedad in te résa lo  convenido en el acto de la co n c i
liación;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lu 
gar al recursó de casación interpuesto por D. Venancio Muro y 
D. Meliton Pancorbo, síndicos del concurso de D. A ntonio R o- 
zazza, y por este; á quienes condenamos en las costas, y al pago 
cuando lleguen á mejor fo rtuna de la cantidad de 1.000 rs.; y 
líbrese la correspondiente certificación. .

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  y se insertará  en>l& Colección legislativa^ pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo  pronúnciam os, m andam os y 
íirmamos.===Mauricio García. *^José xM. G áceres.= L au reano  de 
A rrieta. V alentín Garralda.¿= Francisco M aría de Castilla.— 
José F erm ín  de M uro .^F rancisco  de Vera.

Publicación.— Leida y publicada fuá la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. V alentín G arralda, M agistrado d e l  T ri
bunal S up rem o , celebrando audiencia pública la Sala prim era 
en el día de h o y , de que certifico como R elator Secretario de la 
m ism a. ;

Madrid SI de Junio  de i8 7 i. =  L icenciado Desiderio M ar
tínez.- " ■' ■ ’

Sala segunda. ^
E n la  villa y corté de Madrid^ á S^ de Jun io  de 1871, en el 

expediente núm . 651 pendiente ante Nos sobre adm isión del re 
curso de casación propuesto por M iguel Martí y Tena:

1.* R esultando que comorá las cinco y cu a rto  d é la  tarde del 
S4f de Diciembre de 1869 entró  un hom bre en la ven ta  de la 
P u n ta  de la S ie r ra , sita  en la  ca rre tera  de Castellón á T a rra 
gona, térm ino de Peñíscola, y  pidiendo de com er á lavventera 
F rancisca  P ita rch  que se encontraba sola con dos hijos peque
ños, luego que le dió lo que dicho hom bre habia pedido penetra
ron otros dos, uno de elle^ con navaja en m ano, ainénazando de 
m u e r t e q u e  se moviese ó chillase, y m anifestándo la P itarch , 
que ya le corioeia, que e ra  el m ism o que pocas rioches antes 
habla ido á buscar vino: que reunidos los dos con el prim ero 
que entró, este llevó á los niños á  una habitación inm ediata, y 
acostándolos eri una  cam a les tapó la cabeza, previniéndoles que 
n i  g ritasen  n i se moyiesen: que en seguida jo s . tres  éxigieron á 
la  referida P itarch  el dinero que tuviese, registrando los cofres 
y  cajas qué tenia, y no satisfechos con lo que habian tomado 
principiaron á  viofentarla para que les diese más, y no consi
guiéndolo la llevaron al patio, donde después sobró un m onton 
de estiércol fué encontrada por la A utoridad con una cuerda al 
pescuezo, y cortada y separada del cuerpo la cabeza: 
i R esultando que form ada causa por el Juez de V inaróz y 
rem itida  en consulta á la A udiencia, la Sala de lo crim inal dictó 
senteÁcia,. en la  que declaró que los hechos probados constituían 
el delito de robo, con ocasión del cualvresuUó e l tioraicidio de 
F rancisca P ita rch  penado en el art. 4^5 núm . 1.® del Código 
anteiüor: que en. él habian concurrido las c ircunstancias ag ra
vantes de alevosía^ de haber aum entado deliberadam ente e lm a l  
del delito, causando otros innecesarios para  su perpetración ,la  
de obrar con prem editación conocida, y la de ser reineldente e l 
procesado, que lo era por prueba de convencim iento y  según 
las reglas de la crítica  racional Miguel Martí y Tena, alias Cabra, al 
que condenaba en la  pena de cadena perpétua, interdicción c i
vil, inhabilitación absoluta perpétua, indem nización de 500p e 
setas por el homicidio, 70 pesetas y  1% cents, por los efectos ro
bados á M anuel Monroig, y otras 500 pesetas á sus dos h i jo s , y 
tercera parte de co stas:

3.® R esultando que preparado el recurso de casaciQn se ha  
in terpuesto  á nom bre d e l procésado invocando para  su adm i
sión el art. de lá le y  que 16 establece, casoi.® de la rt. 3.®, y 4.® 
del 5.®, y se alega como infringido el art. ^3 d e l  Código penal 
hoy vigente , porque la Sala,-sin ehibargo de aplicar como ley 
adjetiva la regla 45 de la provisional del C ódigo, de 1850, no ha 
debido dejar de aplicar al m ism o tiem pó la  penaiidad del nuevo 
Código como más beneficiosa al procesado, y  no habiéndolo he
cho, y *sí del antiguo, h a  cometido la  infracción indicada:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León: 
í.® Considerando que sólo procede la adm isión del recurso 

de casación en lo crim inal cuando las infracciones alegadas son 
de las com prendidas entre las que taxativam ente señala  el a r
tículo 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870: -  ^

.̂® Considerando que aun en el supuesto que el recu rren te  
haya citado equivocadam ente el art. 5.® por el 4.® de dicha ley, 
la  infracción alegada no está com prendida en el caso 4® ni en 
n ingún  otro; porque tanto  el antiguo Código en su art. 4£o, n ú 
m ero 1.®, eomo el nuevo, art. 516, tam bién núm . 1.®, designan 
igual pena al delito juzgado en la sentencia de que procede este 
expediente, sin que la  aplicación de uno ú  otro pueda^ varia r el 
grado de la pena, teniendo en consideración la rqgla 45 de la ley 
provisional del primero;

Fallam os que debem os declarar y  declaramos no  ̂ haber lu 
gar á la admisión del recurso con las costas; comuniqúese á la 
Sala sentenciadora a los efectos oportunos.

Así por esta sen tenc ia , que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará  en la. Cqleecion legislativa^ lo pronunciamos, 
m andam os y firm am os.= E l Sr. Zúñiga votó en Sala .= José Ma
ría Hai’ó .=  José María Haro.==Manuél León. =  Fernando Perez 

, de R ,ozas.=Francisco de Vera.—Juan Cano M anuel.=E l Sr. Mon- 
M ragon votó en S ala .= José  Maiqa Háro.

Publicación. Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el Excmo. Sr. D. Manuel L éo n , Magistrado del T rib u 
nal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala segunda en el dia de h o y , de que certifico como Secretario 
R elator de la  mism a.

M adrid de Junio  de 1871.**Emilio Fernandez Cid,

E n  la villa y corte de Madrid, á ^3 de Jun io  de 1871, en el 
expediente núm . 677 pendiente an te  Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Tómás Robledo Carrento:

1.® R esultando que como la noche dcl £0 de Agosto de 1870 
recorriesen varios jóvenes reunidos la poblacion'de Valverde 
del Fresno con ánim o de divertirse, se prom ovió cierto alterca
do entre Eugenio Germán y Tomás Robledo, quienes de an te
m ano se hallaban enemistados, amenazando aquel con un palo 
al segundo que le obligó á h u ir ; m as reunido de nuevo á  sus 
compañeros, y aquietados al parecer los contendientes, á  los 
pocos m om entos, sin embargo, resultó  herido en el v ien tre  el

Germán con una lesión punzante causada con un chuzo que le 
produjo la m uerte al siguiente dia, y de la que se reconoció au
tor el Robledo, si bien exculpándose con haber obrado en de
fensa propia y contra las agresiones de su adversario:

2.® Resultando que instru ido  el oportuno procedim iento en 
el Juzgado de Hoyos, y seguido por todos sus trám ites en ám - 
bas instancias, la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Cáce- 
res dictó Sentencia en 5 de A bril ú ltim o , calificando el delito 
de hom icidio simple, aunque ejecutaüo por provocación inm e
d iata  del ofendido, y declarando ser su autor Tomás Robledo 
Carrento por confesión y prueba de testigos fidedignos, á quien 
en su v irtud , y como com prendido en los artículos 419, c ircuns
tancia 4.* del .̂® y demás concordantes, condenó á la pena de 
años y un dia de reclusión, 500 pesetas de indem nización al p a
dre del difunto y las accesorias correspondientes:

3.® Resultando que interpuesto recurso de casación á nom 
bre del procesado, apoyándose en el párrafo quinto del art. 4.® 
de la ley de 18 de Junio del año últim o, se alega como funda
m ento él error de derecho a tribu ido  á la Sala sentenciadora de 
no estim ar como circunstancias a tenuantes para rebajar la  pe
nalidad en tres grados, las que en igual núm ero se desprenden 
de los hechos consignados en el fallo; y fueron: ya la  provo
cación inm ediata , ya el arrebato  y obcecación que debió pro
ducirse por el recuerdo de los antiguos agravios inferidos á su 
persona, y sin que por o tra parte ex istiera tampoco la intención 
de causar todo el mal ejecutado y que exige la ley para la im 
posición de la pena en los casos norm ales que consigna, c ircuns
tancias 7.* y 3.* del art. 9.® del C ódigo:

Vifeto, siendo Pénente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

Considerando que según el art. 7,® de la ley sobre casación 
crim inal este T ribunal Suprem o tiene que aceptar los hechos 
como vengan consignados en la sentencia  reclam ada, y en la 
de que es objeto el presente recurso  no resu ltan  justificados 
legalrnehte los qúe en su apoyo alega el recu rren te  para dedu
cir de ellos apreólaciones g ra tu itas  que se hallan  en oposición 
con las aceptadas por la Sala sentenciadora en uso de su exc lu 
siva competencia; siendo por consiguiente inaplicables las d is
posiciones légales que se suponen infringidas ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lugar 
á la admisión del recurso in terpuesto  á nom bre de Tom ás Ro
bledo Carrento, á quien condenam os en las costas; com uniqúese 
esta resolución á  la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Cá- 
céres á los efectos que en derecho proceden.^

Así por esta sentencia, q u e so  publica.rá en la G a c e ta  d e  
Ma d r id  é insertará  en la Colección legistaiiva , lo pronunciam os, 
mandamos y firm am os.= E i Sr. Ortiz de Z úñiga votó en S u la .=  
Tomás H uet.= T om ás Huet.==Josó Msiríá H aro.==M anuelLeon.= 
Fernando  Perez de Rozas.=¿=Fráhcisco de Vera.==Juan Cano 
Manuel.
; Publicacion.==Leida y publicada fué la an te rio r sentencia 
poi*̂  el Exorno. Sr. D. Fernando Pérez de Rozasj M agistrado del 
'T fibúnát Suprem o, estándósé célebrando audiencia pública en 
la Sala segunda el día de hoy, de que certifico como Secreta
rio R d a to r de la mis£na>^ .

M adrid^B de Junio  de l8 7 4 .= E m llio  Fernandez Cid.

En la villa  y corte do Madrid, á ^4 de Junio de 1871, en el 
expedienté núm . 716 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Francisco Ramos Berbcgal: 

1.® R esultando que en la noche del 10 de Marzo de 1870, y 
siendo como las nueve, entraron tres ó cuatro  hom bres armados 
en la casa de D. Felipe Perez, é introduciéndose en su despacho, 
en el que estaba con D. Ambrosio López A rruégo y su depen
diente Luciano Laito y Moya, les in tim aron se tirasen  al suelo, 
y al D. Felipe Pérez qtie les entrégase el dinero que tuviese: que 
abriéndo én acuella Ocasión la p uertadeldespacho  su h ija Doña 
Cristobalina, principió á dar voces de ladrones, por lo que los 
que habian entrado en ademan hostil y de robar, se d irigieron 
á ella con un réw ólver y después huyeron , siendo perseguidos 
por Luciano Laito, al que uno de ellos disiiaró un arm a de fuego 
sin que el proyectil le causase daño:

2̂.® R esultando que puesto en conocimiento dtd Juez del dis
trito  del P ilar el hecho, in struyó  causa , y de las diligencias 
practicadas resultó  que los ladrones se habian dejado en la cusa 
un fusil recortado, una cuerda y dos balas, que habían llevado 
un  rcw olver y sacado al Arruego 8 ó 10 pesetas, único dinero 
que llevaba, la que term inada y rem itida á la A udiencia, la Sala 
de lo crim inal dictó sentencia, en la que  declaró que los hechos 
probados constitu ían  dos delitos, el uno de robo, com prendido en 
él caso 4.® del art., 516, verificado con una gravedad m anifiesta
m ente innecesaria para su ejecución, y el otro de homicidio 
frustrado: que era reo convicto por prueba de indicios del pri
mero de dichos delitos Francisco Ramos, por el que le conde
naba en 10 años y seis meses de presidio mayor, inhabilitación 
absoluta tem poral en toda su extensión, abono de 15 pesetas á 
D. Felipe Perez y 6 á D. Ambrosio López, y cuarta  parte de 
costas:

3.*̂  R esultando que preparado el recurso á nom bre del p ro 
cesado se ha in terpuesto  en tiempo, invocando para su adm i
sión varias infracciones como com prendidas en los casos 3.® y 4.® 
del art. 4.® de la ley de casación:

1.® Que la Sala al calificar de robo consumado el hech® de 
autos h a  infringido lo dispuesto en el Código, pues aceptándose 
en la sentencia que los procesados no consiguieron su objeto 
por causas independientes de su vo lun tad , el hecho sólo puede 
considerarse como de robo fru strad o , sin que obste la desapa
rición del rew ólver que no está justificado se llevase el proce
sado, como tampoco lo esta la preexistencia del dinero que dice 
D. Ainbrosio López le quitaron:

A un en el caso de ser consum ado el robo, existe otro e r
ro r de derecho comprendido en el caso 4.® del art. 516 del Código 
penal ú ltim am ente reformado, que indebidam ente se le ha apli
cado, cuando ha debido ser com prendido en el caso 5.®, pues 
de los hechos tal como vienen aceptados no se desprende ni 
existe esa gravedad m anifiestam ente innecesaria para la ejecu
ción del robo, en que la penalidad se fu n d a :

3.® La regla 45 de la R y provisional del Código de 1850 res
pecto á la  parte penal que cum prendécl delito que se atribuye al 
procesado se cometió, rigiendo dicha regla 45, la prueba que hay 
de la delincuencia del procesado no es o tra  que la de convenci
m iento, según las reglas de la sana critica, y no habiéndose te 
nido en cuenta para im ponerla  pena en el grado mínimo, se ha 
infringido dicha regla y’procede por ello tam bién la admisión 
del recurso:

Visto siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
1.® Considerando que según el art. 16 de la ley de casación 

en lo crim inal debe citarse en el escrito en que se interponga 
el recurso la ley que se suponga in frin g id a , y conforme al 7.®, 
este Tribunal Supremo debe aceptar los hechos como se hayan 
consignado en la sentencia:

¿.® Considerando en cuanto al prim er m otivo de casación, 
que no se cita ley alguna infringida, y que las alegaciones que 
se hacen no están conformes con los hechos aceptados y adm i
tidos como probados en la sentencia, puesto 'que  en la m ism a 
se consigna que los procesados se llevaron varios efectos de la
casa en la cual penetraron;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lugar

á la adm isión del recurso respecto al indicado motivo, y le ad
m itim os en cuanto á los otros; pasándose el expediente á la  Sala 
tercera para su decisión.

Así por esta sentencia, que se  publicará e n  la  G a c e t a  d e  
Ma d r id  é insertará  e n  la Colección legislativa^ lo pronunciam os, 
mandam os y firmamos. =  Pedro Gornez de la Serna.=-Tom ás 
Huet. = J o se  María Haro.==Manuel L eon .= F erñando  P erez de 
R ozas.= F rancisco  de V era .= Juan  Cano Manuel.

Publicacion.—Leida y publicada fué la anterior sen tencia  
por el Excm o. S r.D . Manuel León, Magistrado del T ribunal S u
premo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario R e
lator de la m ism a.

Madrid 24 de Jun io  de 1874 .= E m ilio  Fernandez Cid.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A l .

nXXNXSTERIO DC ImA  G U E R R A .

Caja general de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden pre

sentarse en la m ism a todos los dias no feriados, de una á tres 
de la tarde, para enterarles de asuntos que les in teresan.

D. Faustino García de Rojas.
D. José d.el Pozo Arenas.
D. Matías Gotor.
D. Leopoldo González Ruiz.
D. Telesforo Martínez.
D. José R. Gornez.
D. Fernando Asensio U rreta.

Madrid 5 de Agosto de 1871.—El Coronel Teniente C oronel 
p rim er Jefe, Miguel Bailó.

XnZIfXSTSRZO B E  H A C IEN D A .

Dirección general de Contribuciones-
T rascurrido  el térm ino prefijado por la  legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por prirnera vez la vacante del 
tíu lo  de Marqués de Castel Bravo del R ivero , y no constando 
se haya presentado hasta  al dia interesado alguno á  recla
m arle , en cum plim iento de lo mandado en el Real decreto- 
de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero  
de 1847 se anuncia por segunda vez la vacante del referido 
Marquesado, para que los que se consideren con derecho á  él 
puedan acudir al M inisterio de Gracia y Justic ia  dentro  del 
térm ino de seis meses á fin de obtener la oportuna declaración 
á su fa v o r , satisfaciendo en su dia los derechos que á la H a
cienda correspondan.

Madrid 5 de Agosto de 1871.«»É1 Director g en e ra l, Juan  
García de Torres^ ,

Dirección general de Rentas.
N oticia de los pueblos y A d m in is trac iones donde han catfido 

los 18 prem ios m ayores de los 751 gue comprende el sorteo
de este dia.

N úm eros.
Premios.

Pesetas.
ALdmmislr aciones.

6.444 160.000 Santander.
4.547 80.000 A lgeciras.
3.502 25.000 Valladolid.
3.570 3.000 Santander.
6.340 3.000 Barcelona.
6.286 3.000 Madrid.

13.812 3.000 Manresa.
1.686 3.000 Badajoz.
1.273 3.000 Granada.
8.377 3.000 Madrid.
4.229 3.000 Barcelona.

692 3.000 Moron.
1.125 3.000 Madrid.
8.315 3.000 Sevilla.
3.824 3.000 Puenteáreas.

904 3.000 - Barbastro.
11.107 3.000 Madrid.
10.379 3.000 Búrgos.

En los sorteos celebrados en este d ia, en la  forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el prem io 
de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares y patrio 
tas muertos en campaña, y los cinco de 125 pesetas cada uno  
asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
déla  Paz, han  resultado agraciadas las sigu ien tes :

H uérfana.
Doña Susana Vilás y B ertrán  , h ija  de D. A g u s tin , Miliciano 

nacional de Tortosa.
Doncellas.

G um ersinda de San A ntonio de Francisco, del Colegio de la  
Paz.

Marcela F ranquel de M ariano , de id.
A ntonia R ogelia de las Rozas de J u a n , de id.
A ntonia Felisa Algora y Rodríguez de P lác id o , del Hos

picio.
Felipa Rojo Martínez de Diego, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el d ia  16 
♦ de Agosto de i S l i .

Ha de constar de 15.000 billetes al precio  de 60 pesetas cadft 
uno ,  divididos en décim os, y por consiguiente á razón de 6 
pesetas la fracción ó décimo. > *

Los prem io^ han de ser 751, im portantes 675.000 pesetas» 
d istribu idas de la m anera siguiente :
. Premios.

1
i
i

13
360
375

Pesetas.

d e .................. . . . I . . .  460.000
d e  . 80.000
d e .............   30.000
de a O O a ..   39.000
de 600...........   216.000
de 4 0 0 . . . . . . . . .  150.000

751 675.000

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solem nidades prescritas por la insiruccion del ram o. Y en la 
propia forma se hará  después un doble sorteo especial para ad
jud icar un  premio de 625 pesetas entre las huérfanas dé. m i
litares y patrio tas m uertos en cam paña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio dé la Paz de 
esta capital.

E stos actos serán  púb licos, y los concurrentes interesados
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en el juego tdenen derecho , con la  vénia del P re s id en te , á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan  
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resu ltado  al público por medio de 
listas im presas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los núm eros prem iados. ^

Los premios se pagarán en las A dm inistraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de 
estos y entrega de los m ism os. En algunos casos la Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de los 
interesados

M adrid 5 de Agosto de 1871. >==P. O., E. Colas.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Caja general satisfará el dia 8 del actual, desde las diez de 

la m añana á una de la tarde, las carpetas de intereses del prim er 
sem estre de este año , respectivas á nuevos resguardos ta lo n a
rios expedidos por la m ism a, cuyos núm eros de señalam iento 
sean del 137 al 145 inclusive.

Madrid 5 de Agosto de 1871.=-E1 D irector general , P. V., 
J. M. Camacho.

El dia 8 del corriente verificará esta general el canje por 
billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la misma, 
cuyas carpetas de señalam iento para tai objeto hayan obtenido 
los núm eros del 731 al 750 inclusive; y en su consecuencia los 
tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las ofici
nas de esta Caja el mencionado dia,  desde las diez de la m a
ñana á una de la ta rd e , á fin de llevar á efecto la operación 
del canje.

Madrid 5 de Agosto de 187i.=El Director genera l, P . V., 
L M. Camacho.

Dirección general de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

El dia 7 del actual se satisfarán por la Tesorería de este es
tablecim iento , desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, 
los in tereses del sem estre vencido en 30 de Jun io  últim o , cor
respondientes á Obligaeiories ^ge-inarales de fe rro -ca rr ile s , cu 
yas carpetas estén señaladas gob los núm eros d e l S51 al 310 
ámbos inclusive.

Madrid 5 de A gosto de 1871.==E1 S ecretario , P. S., Joaquin 
G onzalez.=’V.* B .* ^P . S., Morales.

Jimta de la Deuda pública.
Consiguiente á lo dispuesto en la  ley de 31 de Ju lio  de 1855, 

la  Ju n ta  ha acordado que la  subasta  de c réd ito s-de  la  Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la P residencia el 31 del presente m e s , á las doce del dia.

 ̂ lia^canMéad que :hay disponible para la  com pra de estos cré
ditos es la de 1.855.^44 pesetas 78 céntim os en esta fo rm a:

1.605.^44‘78 sob ran te  que resu ltó  en la subasta  an terio r, y
250.000 dozava parté de la  sum a asignada para  esta 

-------------------Obligación.
1.855:244‘78

L as personas que deseen in teresa rse  en  la  subasta  d é lo s  ex
presados efectos podrán ¿verificarlo con sujeción : á  las reg las y 
form alidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten  h an  de extenderse pre
cisam ente en las hojas que con arreglo al modelo que á con ti
nuación se inserta  se hallan  de venta en la portería  del edificio 
que ocupan estas oficinas , y se expresará en ellas la  série, n u 
m eración por orden correlativo de m enor á m ayor, é im porte de 
los títu lo s  que los proponentes se com prom eten á en treg ar; en 
el concepto de que cada hoja sólo ha de contener u iia propo
sición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén ti
mos de re a l , sin hacer m érito  de ios quebrados de céntim o.

En v irtud  de lo prevenido en real orden de 14 de Setiem 
bre de 1852, los que se in teresen  en esta subasta  deben consti
tu ir préviam ente un  depósito del 1 por 100 en m e tá lico , ó su 
equivalente en papel del valor nom inal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la en trega de 
los valores ofrecidos cinco días án tes del que se fije para  su 
pago.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, y  en 
el.sobre se expresará el núm ero de las que contenga, el im 
porte nom inal de los créditos que se ofrecen y el nom bre del 
proponente; en la inteligencia de que serán  desechadas desde 
luego todas las que se hallen  suscritas por oiros in teresados que 
aquellos que hayan consignado el depósito.

L a Junta, en el dia señalado para la subasta, se co n stitu irá  
en sesión secreta y  fijará el precio m áxim o á que hayan  de 
adjudicarse los efectos de dicha D euda, y lo consignará con 
lo dem ás que convenga en pliego cerrado, que quedará sobre la  
m esa de la Presidencia.

A bierta  en seguida la  sesión pública, se procederá á la ad 
m isión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en trega
rán  al P residente acom pañados de las cartas de pago que acre 
diten haberse constituido el depósito de que se ha hecho m érito.

Acto continuo, y  después de leido por el Secretario el an u n 
cio de la subasta, se ab rirá  y leerá tam bién el pliego en que la 
Ju n ta  haya consignádo el precio tipo á que han de adquirirse 
los efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores, á los tipos señalados, y adm itién
dose las inferiores por el orden s ig u ien te :

4.® Clasificadas las proposiciones de meno» á mayor, según 
el precio de cada una, com enzará la  adm isión, prefiriendo siem 
pre las de precios más bajos.

2.® E n  igualdad de precios se dará la  preferencia á las de 
m enores can tidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán  como una sola proposición todas las suscritas 
por u n  m ism o interesado.

3.® Cuando se llene la cantidad señalada para  la  subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la  ú ltim a  adm itida hasta  entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá  á  la que baste para  su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se ad jud icará  la  suma, en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo,, á voluntad  de los proponentes.

4.® Lo'm ism o se verificará cuando se presenten dos ó m ás 
proposiciones iguales por la  to ta l cantidad del rem ate.

E n el caso de re su lta r adm isib le alguna preposición cuyo 
depósif o no alcanzase á cub rir el 1 por 100 en metálico de su 
valor n om ina l, se reducirá en la parte  proporcional que cor
responda, quedando desechada la  can tidad  que no guarde re la 
ción con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las p ro
posiciones adm itidas se presentarán  en el dia designado en el 
D epartam ento de Emisión Teneduría del G ran L ibro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el s i-  
gniente  endoso: «A la Dirección general de la  D euda para  su

am ortización por subasta,»  |y la  fecha y firm a del proponente. 
D ichas facturas se h a lla rán  de venta en la po rtería  del estable
cim iento  , y en ellas se pondrá la num eración de los créditos 
por órden correlativo de m enor á mayor, no adm itiéndose otros 
que los designados en los pliegos de proposiciones. .

M adrid4 de Agosto de 1874. ==E1 S ecre tario , P. S., Joaquin 
G 9nzalez.=V .“ B ."=E1 D irector general, P residente, P . S ., Mo
rales.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se compromete á en tregar cinco dias ántes 

del que se fije para su pago en laD ireccion general de la  Deuda 
pública la cantidad d e  reales vellón nom inales en los do
cum entos de la Deuda del personal, cuyo porm enor se expresa
á continuación, al cambio d e   reales y   centavos
por 400, con sujeción á las condiciones que com prende el anun 
cio publicado por la  Ju n ta  para la subasta  de esta  clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

M adrid 31 de Agosto de 4871.

Departamento de E m isión , Teneduría del Gran Libro 
de la D irección general de la  Deuda pública.

Consiguiente á. lo acordado por la. Ju n ta  de la Deuda en 13 
de Noviembre de 1860, se declara nulo y de n ingún  valor ni 
efecto por haber sufrido extravío el cupón del vencim iento de 
1.® de Enero de 18 7 2 ,perteneciente á la  obligación del Estado 
por ferro carriles de 20.000 r s , , núm ero 2.662 , am ortizada enfel 
sorteo celebrado en 14 de D iciembre d e  1870.

Madrid 13 de J u l i o  de 1871. =  ̂E1 Jefe ídeLDepa^tameato,; 
P. S., Em ilio de Nuñez.=V.® B.f==El D irectñr generaU H eredm

Tribunal de primera instancia de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Tribunal durante la primerea quincena del mes de Julio de 1871. 
con arreglo al decreto4ey de 22 de Octubre de:1868; (1).

CLASIFICACIONES.— CASA REAL.

D. A ntonio García Romero, clasificado con el h a b e ra n u a l  
de 456 pesetas, m itad del sueldo de 9 i2  pesetas 50 céntim os que 
le sirven de regulador, y 29 años, 9 meses y 22 dias de servicios. 
E x trac to  de los m ism os: servicios m ilitares 8 años y 5 meses; 
Palafrenero de p lan ta  de las R eales Caballerizas if i años, 9 m e
ses y 12 dias; Palafrenero m ontado 4 años, 7 meses y  10 dias.

D. Juan  Solaz, clasificado con el haber anuál de 500 pesetas, 
m itad del sueldo de 1.000 que le sirve de regúladoriry 25 anos, 9 
meses y 28 dias de» servicios.^ E xtrac to  de los rp ism os: servicios 
m llitá res 3,añ0Sv2 meses y 10 dias; aguador d e  la  del
B e r r o  22 años, 7 meses y 18 dias. ^

D. Fernando  de la Helguera, clasificado con él haber a h u tf  
de 875 pesetas, m itad del sueldo de 4.750 que le sirve de re 
gulador, y 2(J años, 3 meses y 5 dias de servicios. E x trac to  de 
los mismos: Escribiente au x ilia r de la  C ontaduría g en e ra l de la 
Real Casa 7 meses y 10 dias; Meritorio segundo de la m ism a, no 
se le abona con .arreglo al decreto de 22 de O ctubre de 1868; 
E scribienle de la A dm inistración del Valle de la  A lcudia un 
año, 10 meses y 21 dias; en igual destino en el Real Sitió de San 
Lorenzo 3 años, 10 meses y 29 di as; Oficial segundo de la 
m ism a 3 años, 4 meses y 6 dias; Oficial tercero de la B ailía ge
neral de Cataluña 3 años, 8 meses y 26 dias; en igual destino en 
la de Valencia 3 años, 6 meses y un  dia; Oficial único del A r
chivo del Real Patrim onio 2 años; E scribiente-O ficial de la  
Bailía de Valencia un año, 3 meses y 2 dias; A rchivero de 
la de Cataluña, no se le abona por'no  justificarlo  debidam ente.

D. Juan José M ateo, clasificado con el haber anual de 401 
pesetas 50 céntim os, dos qu in tas p a rte s .d e l sueldo de 1.003 p e
setas 75 céntimos que le sirven de regulador, y 21 años, 5 m e
ses y 13 dias de servicios. E xtrac to  de los m ism o s: Mancebo de 
Caballerizas 4 años, 8 meses y 20 dias; G uarda montado del S i
tio, del Pardo 2 años, 9 meses y 25 dias; Palafrenero de planta de 
las Reales Caballerizas 7 años, 8 meses y 28 dias; Palafrenero de 
prim era clase 6 años y 2 meses.

D. Ram ón de Mora y B erra , clasificado con el haber anua l 
de 4.125 pesetas, m itad de 2.250 que le sirven d e 'reg u lad o r, 
y 24 años, 6 meses y 20 dias de servicios. E x trac to  de los m is
mos: Portero de la Real C ám ara 41 años, 7 meses y 15 dias; 
Ugier de Saleta 12 años, 41 m eses y 5 dias.

D. Gaspar Morano, clasificado con el haber anual de 1.250 
pesetas, m itad de 2.500 que le sirven de regulador, y 60 años, 5 
meses y 3 dias de servicios. E x trac tó  de los m ism o s: servicios 
m ilitares 34 años, 5 meses y 47 dias; U gier de Saleta 12 años, 7 
meses y 27 dias; U gier de Cámara 16 años, 3 meses y 19 días.

D. Gárlos Rodríguez T relles, Sacristán conservador de la 
Real Capilla, clasificado sin derecho á goce de haber pasivo en 
concepto de cesante por haber empezado á serv ir con posterio
ridad á la  ley de presupuestos de 4845.

D. Francisco  Faciní y Domínguez, clasificado con el haber 
anua l de 3.200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 
que le sirve de regulador, y 43 años, 4 meses y 26 dias de se r
vicios. E x trac to  de los m ism os: Contador-Depositario de las 
R entas patrim oniales de Menorca 2 años, 7 meses y 21 dias ; en 
las oficinas de Hacienda de dicha isla 3 años, 4 meses y 45 dias; 
en las de Patrim onio en la expresada isla 4 años y 5 meses; Ad
m inistrador de la Bailía de las Baleares 3 años, 4 meses y 17 
dias; Contador general de la Bailía de Mallorca 29 años, 7 meses 
y  3 dias.

D. Juan Periconi, Jefe de cocina de la Real Casa, clasificado 
sin derecho á goce de haber pasivo por no reu n ir el m ínim um  
de años de servicios que determ ina la ley de presupuestos 
de 1845.

D. Francisco L oyolalrigoyen, clasificado con el haber anual 
de 1.500 pesetas, m itad del sueldo de 3.000 que le sirve de r e 
gulador, y 20 años, 6 meses y 48 dias de servicios. E x trac to  de 
los mism os: en el ejército 8 años, 5 meses y 9 dias; mozo de 
barrera  del portazgo de C anta-L lops 2 añ o s, 3 meses y  28 
dias; A dm in istrador-In terven to r del de Torre deB enavente , no 
se le abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 4868;, 
A dm inistrador del de Álhama, tampoco se le abona p o ria  m ism a 
razón; G entil-hom bre de Casa y Boca, no se le abona por care
cer de sueldo; en el mismo destino con sueldo 9 añ o s, 9 meses 
y  14 días.

D. A ntonio P eña, clasificado con el haber anual de 875 pe
setas, m itad del sueldo de 1.750 que le sirven de regulador, y 27

(t) Véase la G a « e ta  d e ayer.

añ o s , 7 meses y 3 dias de servicios* E x trac to  de los mismos: 
servicios m ilitares 5 años, 40 meses y 29 dias; mozo barrendero 
de la Mayordoraía de Palacio 9 meses y 19 dias; portero segundo 
de la Secretaría del Gobierno de la Real Casa ,2 meses y 4 dias; 
portero tercero prim ero de la m ism a 18 años, 3 meses y 29 dias; 
portero segundo de la S ecretaría de la Real E stam pilla un año 
y 14 dias; portero de la Secretaría general de la M ayordom íaun 
año y 20 dias; portero segundo de la Secretaría de la R eal E s
tam pilla 3 meses y 8 dias.

D. José María Dobon, clasificado con el haber anual de 501 
pesetas 87 cén tim o s , m itad del sueldo de 1.003 pesetas 75 cén
tim os que le sirven de regulador, y 34 años , 6 meses y  27 dias 
de servicios. E x trac to  de losm ism os: servicios m ilitares 7 años 
y 7 m eses; G uarda de á pié de la Real posesión de Quejigar 2 

.meses y un dia; portero de la A dm inistración del Real Sitio de 
San Fernando  4 años, 8 meses y 8 dias; en igua l destino en e l ' 
Buen Retiro 2 añ o s, 2 meses y 12 d ias; en ig u a l plaza en la 
Moncloa un año, 2 meses y 8 dias; G uarda m ontado de la Real 
¡Acequia dé Jaram a 47 años y 29 dias; A yudante de la Inspec- 
,cion de dicha A cequia un  a ñ o , 4 meses y  14 d ia s ; Inspector de 
la m ism a 8 meses y 45 dias.

B . Pedro E sté vez y Gal v il lo , clasificado con : e l  haber anual 
de 657 pesetas, cuatro, quin tas partes/de'821 y  25 céntim os, que 
le sirven de regulador, y 40 años, 3 meses y 2 dias de servicios. 
‘E xtracto  de losmi&mos: peón .dé la  R eal Casa: de Campo 7 años, 
2 meses y 24 d ia s ; repuesto en dicha plaza 15 años , 10 meses 
y 2 dias; G uarda-porlero de la m ism a 17 -años^ 2 im!eRes y»fi dias.

D. José^B é liin i, delantero-postillon  de P ersona , cesanle, 
clasificadojsin  derecho á goce de haber pasivo por .haber 
principiado á serv ir con posterioridad, á  la  ley jáe  presupnfestos 
d e  1845. -  :

D. F erm in  iFernandez P a d ro n e s , clasificado 4 in  depecho 4 
goce de haber pasivo por no reun ir el m ín im un  >de-‘»a!0irvibios 
que previene la ley de presupuestos; de 1845.

D. F austo  González Caso, clasificado sin  derecho á goceide 
haber pasivo por no reu n ir  .el m ín im un  de áños dé servM os 
que determ ina la ley de presupuestos de 1845.

MÓNTE-Pioi
Doña M anuela , Doña Á ñtoniá y Doña Rafaela Cuadra^ 

huór& nas d d  D. An.tonio, empleado que fu é d e  la&^RejálesDabá- 
ilerizasbSe learde^lará la  pensión de Jlíüípesj^Sés.a^^^^ :

Doña L ucía  Rondriguez, viuda de: D;rBeríecí|o: VillaronlJé, 
ciál que Tüé de ia  Contadiuriai de ia  RealCasat..SeHe3>dfiGtea 
penisionde :87fipesetasvanuales. v .

D oña C ipriana Jiménez, huérfanaíide t). Pedro A ntonio 
Sacristán  que fué de la;.parm quia;del,R fialiS itm de SanriF©i?nan-. 
do. Sede declara la pensión  dé 187 pesetas 50 .céniMmos anuales»

Doña Agustina Aznar, huérfana de D. JoBé,! Portoo oípteí ífué 
de Cámara. :Se le declara la pensión de 375 peaetasvanualés.

Doña María U trilla  y  .D oña.A n to n ia  .Vizcaim,.iviuda^¿La, 
prim era y  huérfana la segunda, de D. Joaquin ,! :CfieiabimfiyG0? 
que fué del Patrim onio  de A ranjuez. Se l6s^ideGkiBa;la') peaisáan 
de ;750 pesetas anuales.

D oña ' Goocepcion R e m a n d e z , viudaíUGb D i. > Jeséc)
Campos, Violoneello que fué de la ReaLCapilla»iSeriBideídMa.Ja 
pensión de: 625.pesetas, anuales.

D aña JM& Marigomez, huérfana de D. José , M aestro D rga^ 
ñero d e Ja 'R ea l, C apilla-Se le dechara., laipenmon fieibOfi pesetas 
anuaies.'': ; ' r: ' -  "

pen sionaáeñ. 87 pesétds an(uadesí o
' Doña M aría A ntonia Meñdez, v iu d a  Ae^D. liNieol'áfi B tóon , 

mozo-colgador que fué del Real oficio de4apice,ría. S e le  declara 
lá pensión de 250 pesetas anuales.

Doña U rsu la‘Sainz, viuda de D. Manuel V illasanle, Montem 
que ifué de Cámara. Se le declara la  pensión de 750 pesetas 
anuales-

Doña Manuela H ernández, huérfana de D. José, encargado 
que fué fiel G uardaropa de D. F rancisco  fie A sís. Se. le  declápa 
la pensión fie-625 pesetas anuales.

Doña M aría R am ona Gómez, v iu fia fie  D iM anuel A rias; Ce
lador que fúé de la  portería  de Damas. Se le declara l a  pensioE 
de 312 pesetas anuales. -

Doña Petron ila  A lustiza, viuda de D. Ildefonsó Morales, Maes^ 
tro  de la E soueiade niños de la  Real Casa. S e le  f ie d a ra la íp é n -  
sion de 312 pesetas anuales. '

Doña María C asilda Pereda, v iuda de D. Matías D iego , Mon
tero que fué de Cámara. Se le declara la pensión de 750 pesetas 
anuales.

Doña M ariana M artínez, huérfana de D. Juan  Antonio, Ofi
cial prim ero que fué de la Veeduría g enera lfie  las Reales Ca*' 
ballerizas. Se le declara la pension de 825 pesetas anuales.

Doña María de la O R iesco , v iu d a  de D. F rancisco García 
C a la trav a , Sobreguarda de la Real Casa de Campo. Se le decla
ra  la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña María del P ilar Diez, huérfana  de D. Nicolás, Cirujano 
que fué de la  R eal fam ilia. Se le, declara la , pensión anual de 
312 pesetas 50 cénts. anuales.

Doña Clara Carrasco, viuda de D. R am ón M aría  Patiño, Ca
ballerizo que fué. Se le declara la  pension fie 1.500 pesetas 
anuales.

Doxia Francisca, D oña Juana  y Doña Juana  M oratalia, hu ér
fanas de D. A n ton io , Oficial que fué de la A dm inistración del 
Real Patrim onio  de A ranjuez. Se les declara.la pensión de 375 
pesetas anuales.

Doña Doloros y Doña Isabel C enturión , í huérfanas de Don 
N ico lás, Caballerizo m ayor que fué de Palacio. Se les  declara 
la pensión de 1.750 pesetas anuales.

Doña A ngela_Salazar, viuda de D. Feliciano G utiérrez , S a- 
criatan que fué de la  parroquia del Buen Retiro. Se le declara 
la pensión de 250 pesetas anuales.

Madrid 31 de Julio  de 1871.^E 1 S ecre ta rio , M anuel Róde^ 
nas;=V.® B .® =El Presidente, Martínez.

Tesorería Central de la  Hacienda pAblica.
Bonos del Tesoro.

E l d ia  7 del ac tu a l, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la  ta rd e , satisfará  esta Tesorería Central e l cupón vencido 
icn 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los núm eros 151 al 157.

Madrid 5 de Agosto.de 1871.=E1 Tesorero C entral, Inoceníé 
O rtiz y Casado.

E l dia^8 del a c tu a l , desde las diez fie• la  m añana á las dos 
de.la ta rde , satisfará esta Tesorería C entral el cupón vencido 
en 30 de Jun io  últim o, cuyas carpetas se h a llen  señsdadas non 
los núm eros 158 y 459.

M adrid‘5 fie Agosto de 1871.=íEl Tvesorero C en te lp ln o een te  
Ortiz y Cacado.

E l d ia 7 del actual, desde las diez, de la  m añana á las do£ 
de la tarde, satisfará  esta Tesorería C entral lo s  bonos del Te
soro am ortizados en 27 fie Diciembm .ú ltim o ,^ cu y a ica i^ ta s®  

.halle señalada con e l  núm . 349.
Madrid 5 de Agosto de 1 8 7 1 .=aB lT esoreró C entral, Inócents 

D rtiz  y Casado.
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E l dia 8 del a c tu a l , desde las diez de la m añana á las dos 
d é la  tarde, satisfará esta Tesorería C entral los bonos del Te
soro am ortizados en de Diciembre ú lt im o , cuya carpeta se 
baile señalada con el núm . 3S0.

Madrid 5 de Agosto de d8 7 1 .= E l Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
E l dia 7 del a c tu a l , desde las diez de la  m añana á las dos 

d é l a  ta rde , satisfará esta Tesorería C entral los intereses de 
los m ism os, cuyas facturas se hallen señaladas con los n ú m e
ros S7 al 57.

Madrid 5 de Agosto de 1871.=E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l dia 8 del a c tu a l, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la ta rd e , satisfárá esta Tesorería C entral los in tereses de 
los mism os , cuyas facturas se hallen señaladas con los n ú m e
ros 58 al 77.

Madrid 5 de Agosto de 1871.~E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y  Casado.

m iN lS T E R IQ  D E F O M E N T O .

Dirección general de Agricultura, Industria  
y Gomercio.

Uelacion de las mareds cuya propiedad han solicitado los due
ños de las .fdhricas'^que á continuación se erpresan; la cual 
se publica en  cum plim iento de lo dispuesto por Real decreto 
de de Nomembre.de IH W ,
D. Eafaei Santonja y Santonja.—-La m arca es una  m áquina 

de vapor cuyanh im énea despide hum o , y al pié la inscripción 
El vapor, - E n la segunda c u b ie r ta , dentro de Ún cuádrilbngo, 
se' lee: Rafael Santonja  y Sahtonja .—Álcoy. Sie aplica á UBritos 
de papel de fum ar. Se halla establecida la fábrica en Alcoy, pro
vincia de Álicante.

Sres. Hijos de Rip(!í31és y compañía.-r-Daimarca es u n a  figu
ra  de m ujer sosteniendo con las manos un canastillo  de flores, 
y debajo el lem a La ja r d in e r a p a p e l  de hilo. E n  la segunda 
cu b ie rta , dentro dé una orla-rec tangu lar, se lee: Fábrica de 
Eijúáde Mpqllés^-^Alcoy. Se aplica á iib rito s de papel, de fum ar. 
Se halla establécida la fábrica en Alcóy, provincia de AliCáiite.

C uínpliéndodl c itad o d ec re to , Ibs 4úé tengan q u á d ir ig ir ré -  
clam aciones Sob^e propiedad de estás mpreas déberáu; .presen
ta rlas  en ei Conservatorio, de A rtes dentro del plazo de 80 diás 
desde la  publicación de esta relación en la G a c e t a .

M adrid i . “ de Agosto de 187l.»««El D irector g e n e ra l, F ra n 
cisco Jav ier Moya.  ̂ :í

Escuela Normal Central de Maestros de primera 
, enseñanza. ’-  ̂ r -..

E l día i.® de Sétiém bré próxim o darán  principio eli éste 
tablecirniento los exám enes de a s ig n a tu ra s , según está preve
nido en el a rt. 1.® del decreto de 5 de Mayo de 1870. Las h o 
jas im presas que los alum nos deberán presentar para ser adm i
tidos .á dicho exam en podrán recogerlas en la Secretaría de esta 
E scuela desde el 15 al 31 del corriente mes.

La m atrícu la  para el curso de 1871 á 187^ quedará abierta 
el dia 15 del referido mes de' Setiembre, cerrándose definitiva
m ente el dia 30 del mismo. Los que*'dé^een ingresar en esta 
Escuela Norm al C entral tendrán presentes loS' artículos' que á 
continuación se expi*ésañ: ' L ' , "

A rtículo 1.® Los aspirantes a M aestros abonarán en la Se
cretaría dé e s^ ‘ establecim iento SO, pesetas por derechos de m a
trícu la  en el papel correspondiente , la  m itad  al tiempo de nfa- 
tricularse y la o tra m itad desde el próxim o Febrero en adelante, 
sin cuyo requisito  no serán adm itidos á exám en de fin de 
curso. .

A rt. Estos alum nos deberán presentar en la m encionada 
Secretaría los docum entos siguientes:

1.® Solicitud en papel del sello 11.®, firm ada por el in te re 
sado y dirigida ai Sr. D irector de la Escuela, expresando en di
cha solic itud  su nom bre y, apellidos paterno y m a te rn o , edad, 
pueblo y  provin3eiavdfe su naturaleza. .

Certificaciones de buena cbnduota. ¡
3.® Certificacioh dé un  F acultativo  por la  que conste que el 

aspirante ro  padece enferm edadialguna contagiosa. Tampoco se 
adm itirá  á los que tengan défectds corporales que leis in h ab ili
ten para ejercer el Magisterio. ^

4® A utorización por escrito ; del padre *, tu to r ó encargado 
para  seguir la carrera. Siempre que el padre, tu to r ó encargado 
del a lumno no resida en M atód , habrá de abonarle bajo sú fir
m a una persona dom iciliada en e s ta  capital, con quien se en
tenderá e l  D irector en caso necesario^  ̂ v

A rt. 3.® A la admisión precederá un exám en de la s  ndaterias 
que abraza la Instrucción prim aria elem ental, y nb se adm itirá 
al aspirante sin que pruebe hallarse  suñcienteniente, in s tru id o  
encestas enseñanzas para poder seguir con fruto las lecciones 
de la Escuela.

Art., 4.® • Los aspirantes que hubieren  hecho sus estudios p r i
vadam ente abonarán al solicitar el exámen los correspondientes 
derechos de m atrícula, presentando con la anticipación debida 
la in stancia  y  docum entos ya indicados. -

E l curso dará principio el dia 1.® de Octubre próximo. 
Madrid 4 de Agosto de 1871. =  E l S ecretario , César de 

Eguílaz.

A D M I N l S T R A e i O N  PROVINGIAL.

Gobierno de la provinoia de Cuenca.
El dia 4 dé Setiem bre p ró x im o , y  hora de las doce de la 

• m añ an a , tendrá lugar la^segunda subasta dobJe y sim ultánea 
en esta capital en las oficinas del Gobierno de provincia, bajo 
la  presidencia del Sr. Gobernador d é la  m ism a ó funcionario en 
quien delegue, y en las Casas Consistoriales d é la  m ism a, bajo 
la  del Alcalde ó de quien haga sus v e c e s , para la venta y apro- 

. vecham iento de 8.589 pinos que se hallan  m arcados en el 
m onte Los Palancares, térm ino de S ierra  de C uenca, y perte
necientes al com ún de vecinos de la expresada c iu d a d , y cuya 
localidad , núm ero , especie, dim ensiones y  valor psiciaí y to 
ta l resultan  del expediente cuyo aprovecham iento ha sido au 
torizado por el plan del corriente año forestal.

Las proposiciones se harán  en pliegos c e rra d o s , con suje
ción al modelo inserto  al pié de este anuncio, encontrándose el 
expediente y pliego de condiciones de .manifiesto en los locales 
en que ha  de tener lugar la  su b a s ta , para que los que deseen 
tom ar parte en la m ism a puedan enterarse de él. .

. Cuenca 3 de Agosto de 1871.—E i G obernador, E ladio Le- 
zama.

Modelo de. proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado en

el B oletin  oficial de la provincia, n ú m    y del pliego de
condiciones establecido para la venta y aprovecham iento de 
8.589 pinos que se hallan m arcados en el monte Los Palancares, 
térm ino de Sierra de C u en ca , y  pertenecientes al com ún de 
vecinos de la expresada ciudad, se compromete á hacer la 
coinpra y aprovecham iento d e . . . . .  (aquí se expresará si la pro
posición se refiere á la totalidad de los árboles ó á algunos de 
los lo tes) con estricta sujeción al expresado pliego de condi
ciones, satisfaciendo por ellos la cantidad d e   (que se ex
p resará  por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

E l dia 4 de Setiem bre próximo, y ho rade las doce de la m a
ñana, tendrá lugar la segunda subasta doble y sim ultánea en 
esta capital en las oficinas del Gobierno de p rov incia , bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador de la misma ó funcionario en 
quien delegue, y en las Casas Consistoriales déla mism a, bajo la 
del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la venta y aprove
cham iento de 8.9¿5 pinos que se hallan marcados en el m onte 
Muela de la Madera, térm ino de S ierra de C uenca , y pertene
cientes al com ún de vecinos de la expresada ciudad, y cuya lo
calidad, núm ero, especie, dim ensiones y valor parcial y total 
resu ltan  del expediente cuyo aprovecham iento ha sido au to ri
zado por el plan del corriente año forestal.

 ̂ Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados , con su je 
ción a l modelo inserto al pié de este anuncio, encontrándo.se el 
expediente y pliego de condiciones de manifiesto en los locales 
en que h a d e  tener lugar la subasta , para que los que deseen 
tom ar parte en la m ism a puedan en terarse  de él.

Cuenca 3 de Agosto de 1871.=E1 G obernador, Eladio Le- 
zama. '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado en

el Boletin oficial de la  provincia, n ú m    y del pliego de
condiciones establecido para la ven ta  y aprovecham iento de 
8.925 pinos que se hallan  rnarcados en el m onte Muela de la 
Madera, térm ino de Sierra de, Cuenca y pertenecientes al común 
de vecinos de la expresada c iu d a d , se com prom ete á h a c e r la
compra y aprovecham iento d e  (aquí se expresará  si la
proposición se refiere á la totalidad de los árbqles ó á algunos 
de los lotes) con estric ta  sujeción al expresado pliego de con
diciones, satisfaciendo por ellos la cantidad d e  (que se ex 
presará por letra).

(Fecha y ‘firm a del proponente.)

Gobierno de la ’ provincia de Soria.
Ignorándose el paradero del mozo Lúeas García y Martínez, 

com prendido en el sorteo del pueblp/de A ldealafuente para el 
reem plazo.del año actual, y  siendo ̂ necesaria su presencia en el 
mismo para que sea talladoj'y á fin de que alegue las exencio
nes de que se crea asistido , ruego á las A u to ridades, G uardia 
civil y dependientes dé aquellas de fuera de esta' provincia se 
sirvan proceder á la busca del mismo , poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición del Alcalde del mencionado pueblo.

Soria 4 de Agosto de i87i.==E l Gobernador Andrés Solís.
Señas del mozo.

E dad 20 a ñ o s , esta tu ra  un m etro y 567 m ilím etros , pelo 
rojo, cara la rg a , ojos azu les, nariz afiiada, color bajo; va sin 
documentos de seguridad. '

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  4 de Agosto de 1871.

NOMBRES. DESTINOS.

César B alenchana . .....................................
D irector del Diario .................................

Belm ente.
Zaragoza.
A licante.
Puente del Arzobispo. 
Uceda.
Pam plona.
Santander.
Tuy.
C artagena.
Daganzo.

E duardo P e re z . . . .  .....................................
Em ilio A cebedo.............................................
F rancisco  R u b io ...........................................
F lorencia G a rc ía ..................... .. l . . . .
José Fernandez.
Joaquín P i f e r r e r , . . . , . .  , é. . i . . . . ; . . . .
Manuel U r re a .. . . .  _ _ _______________
Nieves G ra la .................................................

Madrid 5 de Agosto de 1871. =  E l Inspector Je fe , Juan  
Morátilla.

Adm inistración económ ica de la  provincia de Madrid.
E l dia 13 del corriente mes, á las doce de su m añana, ten 

drá lugar sim ultáneam ente en esta A dm inistración y en las 
Casas C onsistoriales de los pueblos donde las fincas radican, 
ante el Sr. Jefe económico de la provincia, el que lo es de la 
Intervención y Jefe de la Sección de Propiedades y Derechos 
del E stado, con asistencia del E scribano actuario dé tu rno  en 
la prim era, y ante el Sr. A lcalde y P rocurador Síndico , y E s
cribano, y en su defecto el Secretario de A yuntam iento en los 
respectivos pueblos, la te rcera  subasta que debe celebrarse para 
el arriendo en pública licitación de las tierras que se expresan 
á continuación con sujeción á las condiciones y tipos conteni
dos en el pliego que estará de manifiesto tan to  en esta A dm i
n istración como en los respectivos A yuntam ientos.

1.® Los tranzones señalados con los núm eros 3, 5, 6, 8, 9, Id, 
12, 13, 14 y 15 á la Acequia del Tajo, situados en el térm ino 
m unicipal de Aranjuez.

2.® E l tranzón núm . 7 del Deleite, situado en el mismo tér
m ino de A ranjuez.

3.® El edificio titu lado  P arado r del Rey, situado en A ran- 
juez. Todos estos bienes fueron procedentes del Patrim onio  de 
la Corona.

Los pliegos de condiciones se hallan  de manifiesto en esta 
A dm inistración y en la Secretaría del A yuntam iento  de dicho 
Aranjuez, donde podrán exam inarlos las personas que deseen 
interesarse en dicho rem ate.

Madrid Agosto 4 de 1871.=E1 Jefe económico, Olegario 
Andrade.

Administración económ ica de la provincia  
de Santander.

Anulada por la Inspección general de Carabineros en su 
órden de 29 de Julio ú ltim o la subasta para la construcción de 
una  caseta de Carabineros unida al E ste con la de Veteranos, 
tíita en el muelle de las Naos de este puerto , se procederá con 
arreglo al pliego de condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  núm . l34 de 14 de Mayo de 1871; en la inteligencia que 
dicha subasta tendrá lugar el dia 21 del corriente y hora de las 
once^de su m añana.

Santander 4 de Agosto de 1871.=L iício  Domínguez,

PR O V I D E N C I A S  JU D I C I A L E S .

Juzgados m ilitares.
M a d r id .

En virtud de providencia del Exorno. Sr. Auditor de gu erra , se cita 
á los hijos y  herederos del Sr. D. Enrique de Borbon, para que dentro 
del término de i O d ias, contados desde hoy, se presenten por sí ó por 
medio de persona le^almente autorizada en el referido Ju/gado, sito en  
la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo de la izquierda, á lia de que 
pueda hacerles entrega del importe de la indemnización que so les con
cedió en la sentencia pr onunciada por el Consejo de guerra de Sres Ofi
ciales generales en la sumaria formada contra el Ex mo. Sr. Duque de 
Montpensier por haber dado muerte en desafio al citado Sr. D. Enrique 
de Borbon.

Madrid 3 de Agosto de I87L—E1 Escribano, Evaristo Goniez.

Tribunales ec lesiá stico s .
€ > r a n a d a .

Nos el Dr. D. Rafael Barea y Avila , Presbítero, Abogado de los Tri
bunales de la Nación, Canónigo Docioral de esta Santa Igl sía Metropo
litana, Provisor y Vicario general de este Arzobispado &c.

Por el preseute llnmamos, citamos y emplazamos á todas las personas 
que tengan derecho para la conmutaci n de los bienes de la capellanía 
fundada por D. Juan Calvo y D. Cristóbal de Plazas, servidera en la 
iglesia par roquial de la villa de Gabia la Grande, para que en el preciso 
término de 30 (fias comparezcan en nuestro Tripunal de Justicia por me
dio de Procurad'^r h'gítimamente apoderado á usar de su derecho como 
les convenga; bajo del apercibimiento de que si no lo hacen procedere
mos á sustanciar los autos en su rebeldía sin más citarles ni emplazarles, 
pues por el presente lo hacemos e  n señalamiento de estrados en forma.

Dado en Granada á 30 de Julio de 187i.= D r. D. Rafael Barea.=Por  
man lado del limo. Sr. Provisor, Licenciado, Francisco Saucedo Váz
quez. X-^191

Juzgados de primera instancia.
l iC o n .

D. Francisco Montes, Juez de primera instaúcia de esta ciudad de 
León y su partido &¿c.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á todo.s los que 
se consideren acreedores á los bienes que á su fallecimiento dejó Don 
Pedro Balmzátegui y Alturia, vecino que fué de esta ciudad, para que 
en el término de 20 dias, á .contar desde la inserción en la Gaceta de  
M ad rid , comparezcan en este Juzgado á usar, de su derecho, debiendo 
de hacerlo por m eño de Procurador del mismo, pues así lo tehgo acor
dado en el expediente que se sigue por fallecimiento intestado del Don 
Pedro; se haGe constar que sólo» se han preteentadd 'como acreedarés en 
virtud del primer llamamiento Doña Eusebia Escobar, viuda del finado; 
D. Pedro y D. Bernardo Hernando.

Dado en León á L® de Agosto de 4871’.=Francisco Montes =E1 ac
tuario, Heliodoro de las Vallinas. X —192

M a d r i d . —B u e u a v í . s t a .

En virtud de providencia del Sr; D. Francisco Barrera, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavisla ae esta capital, refrendada del Escribano dé actuacio
nes D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel €aldeiro, se anuncia por el 
presente hallarse de manifiesto por téraiino de 30 dias en la referida Es
cribanía, calle de las Fuentes, núm. 7, cuarto segundo, la cuenta gene
ral presentada por los testamentarios del Sr. D. Fi iel Garrido y  Quinta- 
nilla, á fin de que puedan examinarla los interesados en la misma ; en 
la inteligencia de que pasado dicho término sin reclamar contra dicha 
cuenta, se procederá á su aprobación y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1871.—Emilio Monet. X —187
I I  o r i f ic io .

En la junta general de acredores al concurso de D. Juan Bautista Pe
dro Audemar, celi brada en 22 de Junio úlliran en el Juzgado depiiraera  
instancia del clisli ito del Hospicio, se presentaron para el concurso las 
proposiciones de convenio que dicen así:

I.'" D. Juan Bautista Pedro Audemar reconoce todos los ciéditos pa
sivos de la razón social Audemar y Roger, hoy su casa, con arreglo á la 

.escritura de disoluc on de sociedad otorgada en esta villa el 10 dé Junio 
del año último ante el Notario D. Juan ZOzaya, circular del 14 del m is
mo mes, ó sea á tenor de la lista de acreedores presentada en el expe
diente del indicado concurso voluntario.

2.* Se compromete y obliga á pagar* de dichos créditos el 50 por 100, 
y con ello obtiene la quita del otro 50 por 100.

3.̂  El 50 por 1 0 0 ,cuya obligación de pago contrae D. Juan Bautista 
Pedro Audemar, será satisfecho en cuatro años y  ocho plazos, ó sea 
un 6 y 25 cénts. por 100 cada semestre, venciendo el primero al hacer 
seis meses naturales deja  aprobación judicial de este convenio.

4.  ̂ D. Juan Bautista Pedro Audemu’ garamiza el pago del indicado 
50 por 100 á las épocas expresadas y con los géneros, créditos, muebles 
y efectos que di presenle tiene y  se detallan en el inventario presentado 
al Juzgado y con cuantas obras pueda adquirir, siendo de advertir que 
por ninguna causa ni motivo podrá destinar el producto del activo que 
hoy ti' ne á otias atenciones, sino que exclusivamente ha de stT desti
nado al puntual y exacto cumplimiento de este convenio.

5.̂  Si llegado el vencimiento de un plazo no fuese satisfecho, queda
rán todos vencidos y por consecuencia los acreedores exentos de la e s 
pera que conceden al deudor común, y  con derecho á reclamarle el to 
tal pago de lo que adeudare del 50 por 100 ofrecido, pudiendo reclamar 
ei pago por acción ejecutiva, ó bien continuar el juicio de concurso que 
á virtud de este convenio que,da en suspenso.

6.® P.ira facilitar las operaciones de crédito, el concursado expedirá 
á favor de los señores acreedores que lo deseen pagarés á la órden á 
las fechas indicadas en el art. 3.® y por la canlidad correspor diente á 
cada uno, deducido el 50 por 100 de quita, del cual se le hace donación.

Los acreedores á su vez entregarán al deudor común los documentos 
que hoy tienen y que por virtud de este convenio quedan novados y 
anulados.

7.̂  D. Juan Bautista Pedro Audemar se obliga al pa.go de todas las 
costas causadas hasta la fecha en el juicio deconcuiso y de las que se 
causen hasta que este convenio merezca la aprobación judicial, á cuyo 
efecto todos los acreedores que le suscriben, como prueba de su acepta
ción, autorizan ampliamente al deudor común para que en su nombre 
gestione lo necesario h sta conseguirlo, evitando de este modo las dila
ciones y gastos del expediente judicial en lo que mútuamente se hallan 
autorizados.

Madrid 30 de Marzo de 1871.
Y habiéndose acordado en providencia de 22 del actual publicar las 

proposiciones de c nvenio para los « fectos de los artículos 624 y  si
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil, se expide el presente edicto.

Madrid 27 de Julio de 1871.=V." B.®=Aldana.=:El Escribano, Mar- 
rodan. X — 188

IlE a tI r id .—l^ a t in a *
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Rafael Alearaz y Ra

m os, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina, refiendada por el Escribano 
D. Manuel Hortiz, én autos ejecutivos instados p o r  D. Hilario Ruedas 
como testamentario de Doña María de los Dolores Líqfríq, contra Don 
Manuel Bello y  su esposa Doña Dolores Ba>le se saca á púb'ica subasta 
por 20’dias una casa de la propiedad de estos-  ̂ «113 en el pueblo de 
Parla, jurisdicción de G etafe, que tiene de superficie 1.439 metros, 
equivalentes á 18.534 piés cuadrados, 80 céni'mos de otro, y  ha sidc' 
tasada pericialmente en la suma de 15.395 pesetas habiéndose señalado 
para su remate el dia 26 de Agosto próximo, y hora dp las diez de la 
mañana, el que tendrá lugar simultánearaenie en este Juzgado y el de 
Getafe; cuyos autos se hallan de manifiesto en la Escribanía del que re
frenda.

Madrid 29 de Julio de 1871 .=Manuel Hortiz. X — 184
A fa jilr id .—P a l a c i o .

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente R osell, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
D. Fernando Beltrau y Aguado, y dictada en autos ejecutivos, se sacan á 
pública , doble y simultánea subasta varias finc-s , sitas en Arenas de  
San Pedro, provincH de Avila, que resu tan embargadas y retasadas to
das ellas en la cantidad de 59.932 rs.; y además tres casas también reta
sadas en 43.424 rs. v n . , habiéndose señalado para la subasta de todas
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ellas el sábado 26 del corriente mes de Agosto, á las diez en punto de su 
m añana, en la audiencia de este Juzgado, sito en el ex-convento de las 
Salesas y  en el de Arenas de San Pedro en donde están sitas las fincas.

Las personas que deseen más pormenores podrán adquirirlos en el 
despacho del referido actuario, que habita calle del Molino de Viento, nú
mero 46, cuarto segundo, todos los dias, de doce á cinco de su tarde.

Madrid 2 de Agosto de 187i.= E lactu ario , Fernando Beltran y Aguado.
X - 1 8 5

S O C I E D A D E S .

Nueva Compañía del ferro-carr il de Alar á Santander.

R e l a c i ó n  de las proposiciones adm itidas por el Consejo de 
A dm in istración  en la subasta verificada el 31 de Mayo para  
la am ortización de la Deuda s in  interés.

Número 

de órden 

de 
admisión

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40

41 
4^

43

44

45

46
47
48

49 
«O 
«4

£3

£4
£5
£6

£7

£9
30
34
3£
33
34
35
36
37
38
39
40
41 
4£ 
43

NOMBRES

DE LOS PROPONENTES.

D. A ntolin Ponce de L e ó n .. . .
D. Pedro Perez C astro.............
D. Luis G arcía........................ ..
D. Agapito L izarra lde   .
D. José O ara l ................... ;
D. Matías de la H oz..................
D. N orberto del R io .................
D. Jerónim o Roiz de Ja Parra
D. Celedonio P asto r.................
D. F rancisco  de la Torriente

Diaz.............................................
D. A ntonio de la D ehesa ... ,  -. 
D. A. Fernandez Sanz y com

pañía...........................................
D. José María H erran  Valdi*

vielso ..........................................
0 . A ntonio de Dóriga , á nom 

bre de la U nion M ercan til.. 
D. A. Fernandez Sanz y com 

pañía ......................................... ..
D. Juan Inchaorbe..................... 1
Doña Luciana de la M ar...........
D. Estanislao de A barca , por 

poder de D. Juan de A barca. 
D. Javier González R iancho ... 
D. V alentín G utiérrez G uerra
D. Luis Gallo A lcán ta ra .........
D. Juan Muñiz..............................
D. Nicasio Casuso, á nom bre de 

su esposa Doña B lanca.. . . . .
0 . Pablo B ra b o .. ...........
D. José S anz.................................
D. Manuel G utierr z Zorrilla, 

á nom bre de D. Gregorio G.
Zorrilla..................... .............

D. Luis Gallo Al cán t a r a . . . .
D. Joaquín de la Horga, á nom 

bre de D oñalgnacia Múzquiz.
D. Manuel Diego M adrazo___
D. Luis Gallo A lcán ta ra_____
D. Manuel Diego M adraio____

B altasar E^col3iO',.      .
Manuel Diego Madrazo’.,......
íT¡i^nlo.......... ........ ...........
m ism o ................... .............. ..

D. Enr ique D ocliam p .    ....
Feliciano Mar añon. . . . . . .
A. lí u s t i 11 J osó de A 1 Ji d i*ad ei,
Nicasio Casuso.  . *    ___
Ricardo C rintolla.     ___
A  m a n  cío He r mo s a . . . .  . . ,
Jul ián \ reí  laño. *____ _____
Eo t a til s  i a j  d c A bâ r c a . . . . .

D.
D.
R!
El

CAPITAL PROPUESTO

en acciones 
de la anticua 

compañía.

£88.000

88 OOU 
664 OUO

416.000

£64.000

814000^
tOflUCIIiOi
700.000
800.000 
984.000

en  d eu d a  
flotante  

a n t  i g  u a.

6£.580'14
30,4£0'‘45
6.555‘iO

4£.449‘76
41,.518‘58

1^H£1‘67 
ty( 930*11 

0809‘£3

43.830*16

41.457‘40

497.677*51

£4.£1£‘15
75.873*47
£8.£0yo6

£7.918‘30 
£7.9£1‘34 

445.896*16

83.806*36

49.036*08
43.83£‘8B

£48.175*49
403.993*35

494.843*98 
43.£33‘85 
£4.114*03 
83.536‘88 
34.785*60 
27.783‘i£  
43.439*35 
40-366*31 
IJ .37769

5« .969‘£6

Diariamente so avisará por el Boleidn de Comercio de San- 
tm ider las fechas en que los interesados pueden presentarse en 
aquellas oñclnas á reeoger las láminas que les corresponden de 
la Deuda sin interés de la Nueva Compañía, que serán amor t i 
zadas en el acto, con arreglo al resultado de la suba.sta.

Santander 3 de Agosto de 4B71.=-E1 Director general, J. 
Saiicliez Blanco. ' X—190

MOTICIAS OFICIALES.

B olsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAL D E L  DIA 8  DE AGOSTO D E 1871.

F < m il0 «  p Mili i 00^ .

Beata perpétua al S por 100 , publicado, 26-SO y 40,
ídem  id. exterior al 3 por 100, id,, 32-85; 32-85 y  33-25 pequeños.
Siiletes h ipotecarios del Banco de físpaña, segunda série , no pu

blicado, 99-75.
Bonos del T e so r o , de á í.OOO r s . ,  6 'por 100 in terés anual 

publicado, 76-50 y 25. • ’
B illetesdelTesoro, vencimiento 31 Octubre 1871, id ,,.92 , 91-50 y

31-25; no publicado, 92-25 d.
Idem id. id ., 81 Enero 4872 , publicado , 88-25, 50 y  75.
Accionen de obras públicas, 6 por 1 00 a n u a l, emisión de 1.* de Julio 

d e  1858, de 2.000 rs., id., 51-00 y  50-00.
Obligaciones generales por ferro-carrile.'’, de 2.000 rs., id ., 49-25.
Idem id. id ., (nuevas) de 2.G00 r s ., id ., 48-30.
A cciones d e l Banco de E spaña, no publicado, 164-00 d.

Londres , á 90 dias fecha , 50-'0 .
París, á 8 dias vista , 5-24.

d e l r e iito .

Albacete............
Alicante •
Alm ería  _
Á v ila ..................
Badajoz.............
Barcelona..........
Bilbao.................
Burgos...............
Cáceres.............
Cádiz.................
Castellón...........
Ciudad-Real.. .
Córdoba............
Coruña...............
Cuenca...............
Gerona...............
Granada............
G uadalajara.. .
Huelva...............
Huesca................
Jaén....................
L eón.. : ..............
Lérida................
Logroño.............

d a 5(0 . BENEFICIO. d a Ro. BENEFICIO.

par. )) L u g o ................. par p. »
» 1]4 Málaga.*.............. 1l2 »
» 1l4 Murcia............... par. »

1 l2p . )} Orense................ par. »
par. i> Oviedo............... » 1(4

» 5]2 Falencia............. »
ú 1]2 Pamplona......... 3i8 »
)) 1|4 P o n teved ra .... par d. »
» 3|8 Salamanca........ par d. »
» 3i8 San Sebastian. » 1(4

par. » Santander. . . . . » 3(8 p.
•Il4 Santiago........... par p. »

)) 1(4 Scgovra.............. par p. »
1l4 p. Sevilla................ » 1(2

»■ » S oria .............. par p. »
1 }4 » Tarragona........ par d. »
par. » T e r u e l. . ........... )) . »
3i4 » Toledo............... 1l2 d. »

» )) V alencia............ 1(4
» 1l4 Valladolid........ » 1(4 d .

par. » Vitoria............... 1]4 »
par. » Zamora. . . . . . 1(2 »
par. » Zaragoza........... » 1j4 d .

» »
B olisas e x tr a n je r a s .

L ó n d r e s  4 de Agoslo.— C o n s o lid a d o s , á 93 6i8.
P a r ís  4 d e  4 í/üsío.— F o n d o s  fr a n c e s e s ; 3 p o r  1 0 0 , á 5 5 -0 0 . —Idem 

e s p a ñ o le s :  3 p o r  100 e x t e r io r ,  á 3 i 7 i8 .

Observatorio de Madrid.
Qhserifaciones m eteorológicas del d ia  5 de Agosto de 1874.

HORAS. á e l baróme
tro redac ida 
a O* y en mi 

l ím e t r o s .

tBWPBRATÜRA
y humedad del aire.

TBRMÓMBTaO
humede'

cido .

»1R|CC109I
y clase del tien to .

1ITA»0
del cielo.

6 de la m . 709,73 15,8 124 N. N. E . Viento. Despejado.
9 d e la r a .  710,22 24.4 16.5 N. E . . . .  B.’ fte.. Idem.

i2 d e l  dia. 709,43 30,2 17.6 E. N. E .. Brisa. . Idem.
3 de la t .  708,46 31,6  15 9 E. N. E .. B.* lig.** Idem.
6 de la t . 707,92 30,6 15,4 E. N. E .. Calma.. Idem.
9 de la n.) 708,51 24,0 13,0 N. E   B." fie.. [ídem.

Temperatura máxima del a ire , á la  so m b ra ..   . i ............... 33,3
Idem mínima de id ........................     15,5

D iferencia .. ..............................      i?,8
Temperatura mínima de la t ierra , á cielo descubierto................. 14,3
[dem máxima al so l, á 1,47 m etros de la tierra......................   46,0
ídem id .d en tro  de una esfera de cr ista !.. ..............................  60,0

D iferen c ia ........................................    14,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.............................     »

Resultados meteorológicos CAnf^dios y e x trem o s , correspon
d ien tes al dia  5 de Agostó del decenio  de 4860 a 4869.

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

seco.
TÉkMÓÍ¿ETRO

h úm edo . "
H U M B B A D
relaUva.

TBKSIOM.

mm 0 0 mm
6 de la mañ. 707,77 18,3 14,0 62 9,8
9 de la mañ. 707,96 25,2 18,2 . 50 11,9

12 del d ia . . . . 707,33 31,0 20,3 37 12,0
3 de la tard. 706,25 33.1 20,3 30 11,1
6 de la tard. 705,US 81,2 19,2 31 10,4
9 déla noch. 706.55 25.4 16.9 41 9,9

12 déla  noch. 707,12 21,9 15,2 47 1 9,4
mm Temperatura máxima al sol *

Presión barométrica máxi (1 864)...........
ma (1869).. . .  710.49 mm

Idem id. mínima (1866).. . ,  703,62 Lluvia media en los 10
D iferencia,. . . . .  6,87 a ñ o s............ 0,00

Lluvia m á x im a ................
Temperatura máxima á la mm

sombra ^1869/....... ........... . .  38,8 E vaporación m edia en los
ídem mínima id. (1862).. . .  13,4 10 años.. . . . .  .10,57
Diferencia___ , 25,4 Idem máxima (1 8 6 1 ) ... . . . .  13.8

L0CALIBA1JE8.

ALTÜRA
b a ro m é tr i 
c a  á 0® y 

a l n iv e l  deS 
m ar esi m i

l ím e tro s .

TEM'.ERA-
TURA

en  g rados 
c e n te s i 
m a le s .

DlRBCCIOn

del

v ie n to .

FUERZA

del T ie n to

ESTADO

del cielo. >

ESTADO

de la mar

Bilbao.......... 769,1 18,2 N .E . . . Brisa....... Casi cub.*. Tranq.^
O viedo. . . . 766,3 18,0 N. E . . . Id em ...'., Casi desp.” )»
Gorufia, 7 h. 76h1 8,4 N. E . . . Idem . . . . Despejado. Rizada,
S antiago.. . 767,6 18,8 xN. E .. . : Idem........ Idem.......... »
O porto. . . . » » )) » )) »
Lisboa . . . . » » » )> »
Badajoz----- b 26,0 0  . . . . . Brisa........ Despejado. »
S. Fern. 7 h. 763,0 26,3 E. S. E. Idem........ Idem.......... Rizada.
S e v illa ... . . 760,2 26,0 S. 0 . . . . V ien to .. . Idem........ .. »
Tarifa.......... 760.8 23.8

26,6
31.6
27.7

E V." f t e . . . Idem .......... Gruesa.
»Granada.. . 765,4 0 Brisa........ Idem...........

A licante., . 763,8 S. E . . , Idem......... Idem.......... Ti anq.® 
»M u rcia .. . . 765.1 E. S. E. Idem........ N u b es... . .

Valencia., . 765,7 27,2 E .......... Idem........ I Nuboso___
Barcelona.. 765,1 23,2 ■0 Viento. . .  ¡Nubes........ P.° oleaj
Zaragoza. n 20,4 N.O . V." f t e . . . : Despejado. »
Soria. . . . . . 762,9 20,0 N .E . . . Calma___ 1 Idem .. . . . . »
Búrgos. . . . 766,8 15,6

16,9
19,8
24,4

N. E . . . V iento . . . ' Idem . . . . .
Valladolid.. 769.9 N V." f e . . .  i Id em .........
Salamanca . 766,7 S. E. . . B r isa ... . .  Îd em ... . . .
M adrid .. . . 764,9 N .E . . . B.  ̂ f t e . . . Id em ..___ 31
Escorial___ 766,1 24,2 N .E . . . Brisa........ Idem........... 9
Ciudad-Real 763,6 27,0 S. E . . . . Idem ........ Idem .......... M
A lbacete.. .  ¡ 763,7 95,0

»
S. E .. . . Id em ... . . Idem........... 9

Brest (7 h.) » » » i » »
Bayona (id.) » )) 1 ! »
Geíte (id.),,l !  » x> » í »

B ireccion  general de Com unicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo rnsulta lo siguiente: 
Carne de v a ca , de 11*50 á 13 pesetas la arroba: de 0*59 á 0*657a 

libra, y á 1*51 el kilógram'^.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en va
rios puntos de la P enínsu la  y del extran jero  el dia  5 de 
Agosto de 1874.

Idem de carnero, á 0*68 pesetas la libra, y  á 1*41 el kiló^aroo.
Idem de ternera, de 1 á 1*25 pesetas la libra, y  de 2*17 á 2*71 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*88 la lib ra , y  á 1 ‘91 

el kilogramo.
Jamón, á 22*50 pesetas la arroba; á 1*25la libra, y  á2*71 elkilógramo.
Pan dedos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas,y de 0*44 á 0*51 elkilógramo.
Garbanzos, (fe 6 á 15 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*59 la libra, y  

de 0 63 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libi a, y  de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y  de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 el k ilógram o.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1‘50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 1*37 pesetas la arroba, y  á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á II pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 1*02 

á 1*15 el. kilógramo.
Patatas, á"o*88 pesetas la arroba; á 0*06 la.libra, y  á 0*13 el kilógramo
Aceite, de 13 á 14*50 pesetas la arroba ; (le 0*47 á 0*53 la libra, y de 

10*34 á 11*54 el decálilro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

3*10 á 5*26 el decalitro.
P etróleo , á 0*32 pesetas el cuartillo, y á 6 34 el decálitro.
Trigo, de 9*75 á 14 pesetas la fanega, y  de 17*65 á 25*34 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6 á 6*25 pesetas la fanega, y  de 10*46 á 11*31 el hec- 

tólitro.
N o ta .— Reses degolladas ayer.

Vacas.......................................................  107
Carneros.........................................   707
Terneras 1............   26
Cabritos..,.................    26

T o t a l . .    866

Su peso en lib r a s .... 62.522.—Idem en k ilógram os... 28.765*933.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 5 de Agosto de 1871. =  El Alcalde primero, Manuel María 
José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

A n uncios.

Gu ia  b e  f o r a s t e r o s  b e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  b e  1 8 7 1 - 7 2 . —  

Se halla dé venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Pesetas. Cents.

En terciopelo.
— seda . . . . .
— tafilete. . .
— tela..........
Bradel. . . . . .

60
30
15
11‘50 

9

-^ A P R IC H O S  DE GOYA.— COLl^CGION DE 80 ESTAM PA S, GRABADOS 
V j al agua fuerte con aguadas, de resipa, por eLmismó. — Se 
vende ai precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la  casa de la Academia de San Feruan- 
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientés 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (£4* rs^); Seis cahaUos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in
tu ras, 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, £ 'pesetas (8 rs.); R etrato  de Goya , una peseta (4 
reales).

D IRECCION GENERAL DEL REAL PATRIMONIO.—EL DIA 17 DEL 
áctoal, á las doce de su mañana, tendrá lugar en la Admi

nistración de la Real Casa de Campo la venta en segunda su
basta pública de 70 cabezas de ganado lanar y cabrío del que 
existe en aquella posesión, y bajo el pliego de condiciones que 
se halla de maniñesto en la misma. ^

Palacio 3 de Agosto de 1871.=EI Director general, Juan F. 
Mochales.

S a n t o s  de) d ia .

La Transfiguración deVSeñor, y los Santos Justo y  Pástor, 
m ártires.

Cuarenta Horas en la parroqú'a de San Miguel y San Justo.

E sp ectácu los.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d .— A  las ocho y tre s  cuartos de la  
noche. — Funcio» 93 de abono .—T urno 3.* im par.— El aire de 
una  juguete  cómico, nue^vo, original y en un  acto.—F m -
qiiito.—El esp íritu  del m ar, baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las nueve de la  noche.—Gran 
función a rtís tic a  y de prestidigitacion dé Mlle. B enita.

L a función se d iv id irá en tres partes.—In fierno y  paraíso 
de los prestigios.— El poder de una  maga.— Cuadros disolventes 
por Mr. W . Mordarn.

C a m p o s  E l í s e o s .—A las cinco de la tarde gran  corrida de 
becerros de convite.

Bufos A rderías.— Teatro R ossin i.— El niño, zarzuela en un 
acto.— Ejercicios por los herm anos H anlon Lees y el niño Bohi.

A las nueve y m edia de la noche.— El ju ic io  final.— E jerc i
cios por los referidos herm anos.—Jacínío , zarzuela en un acto.

A lcázar de verano.—Gran baile cam pestre de nueve á doce 
de la noche.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — A las ocho y m edia de la noche.— 
E n la s  astas del toro.— Baile.—¡El teatro en  1876!

CiRcg|®E P r i c e  {Paseo de Recoletos).— A  las c in c o  de la 
tarde y nueve de la noche.—G randes y variadas funciones, en 
l aque  se ejecutará la gran pantom im a titu lada  Un festival chi
nesco , en la que tom arán parte m ás de £00 personas.

 ̂ G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  (C arrera  de San Jeró
nim o , núm . £3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desús 
el anochecer hasta  las once.—E n tr a d a , 4 rs .

IMPRENTA NACIONAL,


